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PROGRAMA 2.4.: CONTROL DEL ETIQUETADO DE LOS ALIMENTOS Y MATERIALES EN 

CONTACTO CON ALIMENTOS  

 

1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El objeto de este programa es describir el modo en el que deben organizarse y realizarse los controles para 

verificar la información facilitada al consumidor en los alimentos y materiales y objetos destinados a entrar 

en contacto con alimentos comercializados en España, de acuerdo con la legislación por parte de las 

autoridades competentes de la AESAN y de las comunidades autónomas, ciudades autónomas y 

corporaciones locales (en adelante, AA. CC.).  

Lograr un alto nivel de protección de la salud de los consumidores, requiere, no solo garantizar la inocuidad 

de los alimentos ofertados; sino también que la información suministrada por el operador responsable, a 

través de cualquier medio, sea precisa, clara y veraz. Esto permite a los consumidores tomar decisiones 

respecto a la adquisición de alimentos con mayor conocimiento de causa. 

En este contexto, el Reglamento (UE) nº 1169/2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor, 

define «información alimentaria» como la información relativa a un alimento y puesta a disposición del 

consumidor final por medio de una etiqueta, otro material de acompañamiento o cualquier otro medio, 

incluyendo herramientas tecnológicas modernas o la comunicación verbal; «etiquetado» como las 

menciones, indicaciones, marcas de fábrica o comerciales, dibujos o signos relacionados con un alimento y 

que figuren en cualquier envase, documento, rótulo, etiqueta, faja o collarín, que acompañen o se refieran a 

dicho alimento; y «etiqueta» como los letreros, marcas comerciales o de fábrica, signos, dibujos u otras 

descripciones, escritos, impresos, estarcidos, marcados, grabados o estampados en un embalaje o envase 

alimentario, o que acompañe al mismo.  

La legislación establece qué menciones debe contener la información de los productos alimenticios, si bien 

el alcance de este programa se limita a las menciones y características de la información alimentaria que 

puedan tener una repercusión sobre la seguridad alimentaria.  

Hay que tener en cuenta, además, todas las formas de suministrar alimentos y productos, mediante venta 

directa al consumidor y/o a las colectividades o la venta de alimentos a través de venta online. Asimismo, 

hay que considerar la presentación del alimento, envasado o sin envasar y las especificaciones relativas al 

contenido, disponibilidad y colocación y/o presentación de la información que han de revisarse en cada caso. 

Así, en determinados casos será de aplicación el Real Decreto 126/2015, por el que se aprueba la norma 

general relativa a la información alimentaria de los alimentos que se presenten sin envasar para la venta al 

consumidor final y a las colectividades, de los envasados en los lugares de venta a petición del comprador, 

y de los envasados por los titulares del comercio al por menor.  

Además de los requisitos generales contenidos en el Reglamento (UE) nº 1169/2011 aplicables a todos los 

alimentos, en el marco de este programa de control se incluye también el control del cumplimiento por parte 

de los operadores de otros requisitos específicos para determinados grupos de alimentos, como son los 

requisitos establecidos para: 

• los tipos específicos de alimentos incluidos en el Reglamento (UE) nº 1169/2011, Real Decreto 

1086/2020, por el que se regulan y flexibilizan determinadas condiciones de aplicación de las 

disposiciones de la Unión Europea en materia de higiene de la producción y comercialización de 

los productos alimenticios y se regulan actividades excluidas de su ámbito de aplicación, y el 

Reglamento (CE) nº 853/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, 

por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen animal, 

• los nuevos alimentos autorizados, 

• los ingredientes tecnológicos, 

• los alimentos que contengan sustancias que causan alergias o intolerancias,  

• las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables en los alimentos, 

• la información nutricional, 

• los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos (MECA), 

• los alimentos comercializados a través de páginas web.  
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Estos controles se realizarán mediante inspección visual y podrán realizarse en el marco de controles oficiales 

programados o controles oficiales no programados.  

Determinados aspectos relacionados con el control de la información alimentaria no se verifican en el ámbito 

de este programa por estar incluidos en otros programas. Los aspectos del control de la información 

alimentaria que se incluyen en el marco de otros programas del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena 

Alimentaria (PNCOCA) se encuentran descritos en el apartado 6 de este programa. 

Toda la normativa y documentación relacionada que sirve de soporte para la realización de los controles 

oficiales en el marco de este programa se encuentra detallada en el Anexo. 

 

2. OBJETIVOS  

Objetivo general. Reducir los riesgos vinculados a una incorrecta información alimentaria en los alimentos 

y materiales en contacto con los alimentos, facilitada al consumidor final y a las colectividades. 

Objetivos operativos: 

- Objetivo operativo 1. Realizar controles de la información facilitada al consumidor en los 

alimentos y materiales en contacto con los alimentos de acuerdo con una programación en función 

del riesgo. 

- Objetivo operativo 2. Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria en relación con la 

información facilitada al consumidor en establecimientos alimentarios.  

- Objetivo operativo 3. Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria en relación con la 

información facilitada al consumidor en páginas web.  

- Objetivo operativo 4. Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 

incumplimientos detectados. 

 

3. PROGRAMACIÓN EN FUNCIÓN DEL RIESGO 

De acuerdo con el Reglamento (UE) 2017/625, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 

2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 

legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad 

vegetal y productos fitosanitarios, las AA. CC. deberán realizar controles oficiales de todos los operadores 

con regularidad, en función del riesgo y con la frecuencia apropiada. 

Con esta finalidad, las AA. CC. organizan los controles en los establecimientos en función del riesgo asociado 

a cada tipo de establecimiento alimentario descrito en el programa 2.1., aunque podrán tener en cuenta 

adicionalmente otros factores de riesgo vinculados específicamente al etiquetado.  

Además de estos controles programados en función del riesgo, las AA. CC. realizarán controles no 

programados, cuando haya algún motivo que les haga sospechar de la existencia de un incumplimiento. Por 

ejemplo, a consecuencia de una alerta, denuncia o tras un resultado desfavorable en un muestreo.  

 

4. ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN  

Las AA. CC. efectúan los controles oficiales de acuerdo con procedimientos documentados para verificar el 

cumplimiento de la normativa, tomando como base la programación del punto anterior.  

 

4.1. PUNTO DE CONTROL 

En el ámbito de este programa, el objeto a controlar es el alimento/MECA y no el establecimiento, aunque 

los incumplimientos que se detecten serán responsabilidad del operador con cuyo nombre o razón social se 

comercialice el alimento o, en caso de que no esté establecido en la Unión Europea, el importador del 

alimento al mercado de la Unión Europea. Los operadores de empresas alimentarias serán los responsables 

de las modificaciones que introduzcan en la información alimentaria que acompaña a un alimento. 
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Los controles se podrán realizar en todos los establecimientos alimentarios y de MECA: fabricantes, 

envasadores, almacenistas y minoristas, y también en las páginas web donde estos operadores comercializan 

los productos. 

La selección del alimento a controlar en el establecimiento fabricante o envasador, constituye el punto más 

eficaz del control, puesto que es el lugar dónde se dispone de la máxima información sobre el producto y la 

veracidad de su etiquetado: origen, composición, vida útil, etc. y se puede comprobar el cumplimiento de 

toda la información que proporciona el etiquetado.  

 

4.2. MÉTODOS DE CONTROL 

Las actividades en el marco de este programa se basarán en la revisión de la información facilitada al 

consumidor que tenga repercusión en seguridad alimentaria de manera directa o indirecta y, en los alimentos 

y materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos, a fin de verificar que se cumplen los 

requisitos legales aplicables en materia de contenido, disponibilidad y colocación y/o presentación.  

El control oficial se basará especialmente en la inspección visual de los alimentos/materiales en diferentes 

circunstancias: 

• alimentos envasados y etiquetados destinados al consumidor final, incluidos los entregados por las 

colectividades, los destinados al suministro de las colectividades, los alimentos ofrecidos para la venta 

mediante máquinas expendedoras o instalaciones comerciales automatizadas.  

• alimentos que se presenten sin envasar para la venta al consumidor final y colectividades; 

• alimentos envasados en los lugares de venta a petición del comprador; 

• alimentos envasados por los titulares del comercio al por menor para su venta inmediata en el 

establecimiento o establecimientos de su propiedad; 

• materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos; 

• alimentos comercializados a través de comercio electrónico. 

La información alimentaria obligatoria se indicará en un lugar destacado, de manera que sea fácilmente 

visible, claramente legible y, en su caso, indeleble, aunque habrá que tener en cuenta que, en determinados 

productos, bien por su naturaleza, tamaño, presentación, etc. son permitidas excepciones. 

En el caso de alimentos no envasados destinados a ser suministrados al consumidor final/colectividades se 

garantizará que la información se transmita entre operadores utilizando para ello cualquiera de los soportes 

admitidos en la legislación alimentaria específica, entre ellos, los documentos de acompañamiento de 

mercancías. 

Los agentes de control oficial elaborarán un registro escrito, en versión electrónica o en papel, del control 

realizado, donde se incluya lo establecido en el artículo 7 del Real Decreto 562/2025, de 1 de julio, relativo 

a los controles y otras actividades oficiales realizados sobre la cadena agroalimentaria y operaciones 

relacionadas. Los registros escritos podrán incorporar cualquier material que dé soporte al control oficial 

realizado, como fotografías, capturas de pantalla, copias de documentos, con el fin de sustentar los hallazgos 

comprobados en el curso del control. 

Se proporcionará al operador una copia del registro del control oficial realizado, como mínimo, cuando el 

operador lo solicite o en caso de incumplimiento o sospecha de este.  

 

4.2.1. CONTROLES EN TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS 

Se seleccionará un producto alimenticio y se verificará la siguiente información: 

4.2.1.1. Información alimentaria obligatoria 

Se comprobará que en el etiquetado de los productos alimenticios figuran las siguientes menciones 

obligatorias generales de información al consumidor con repercusión en seguridad alimentaria: 
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- denominación del alimento, de gran importancia a la hora de determinar los tratamientos autorizados 

y la normativa que le es de aplicación en materia de seguridad alimentaria, por ejemplo, en lo que 

respecta a la adición de determinados ingredientes o aditivos; 

- las menciones sobre las condiciones físicas o sobre el tratamiento al que ha sido sometido (en polvo, 

recongelado, ahumado…) cuando su omisión pueda inducir a engaño, ya que determinar el grado de 

transformación del alimento es un dato fundamental a la hora de comprobar los aditivos que están 

autorizados; 

- lista de ingredientes, incluidos aquellos ingredientes o coadyuvantes tecnológicos que causen 

alergias o intolerancias alimentarias (Anexo II del Reglamento (UE) nº 1169/2011); 

- fecha de duración mínima o fecha de caducidad; 

- condiciones especiales de conservación y/o utilización, si procede; 

- modo de empleo en caso de que, en ausencia de esta información, fuera difícil hacer un uso adecuado 

del alimento; 

- lote; 

- información nutricional. 

Además, se comprobará que en el etiquetado de los productos alimenticios figuran las menciones 

obligatorias adicionales para categorías o tipos específicos de alimentos, de acuerdo con: 

• El Anexo III del Reglamento (UE) nº 1169/2011, que establece requisitos específicos para 

alimentos envasados en determinados gases; que contengan edulcorantes; que contengan ácido 

glicirrícico o su sal de amonio; bebidas con un contenido elevado de cafeína o alimentos con 

cafeína añadida; alimentos con fitosteroles, ésteres de fitosterol, fitostanoles o ésteres de 

fitostanol añadidos; carne congelada, preparados de carne congelados y productos de la pesca 

no transformados congelados. 

• El Anexo VI del Reglamento (UE) nº 1169/2011, que establece requisitos específicos para 

alimentos descongelados, alimentos tratados con radiaciones ionizantes, envolturas de 

embutido no comestibles, etc.  

• El Real Decreto 1086/2020, que establece que los envases destinados al consumidor final que 

contengan carne picada de aves de corral, de solípedos o preparados de carne en los que hay 

carne separada mecánicamente deberán llevar, (…) un rótulo en el que se indique que los 

productos han de cocinarse antes de su consumo. 

• El Reglamento (CE) nº 853/2004, que establece requisitos específicos para los productos de la 

pesca frescos, preparados y transformados pertenecientes a la familia de los Gempylidae, 

requisitos para el etiquetado de leche cruda destinada al consumo humano directo y de los 

productos elaborados con leche cruda.  

• El Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 

2015, relativo a los nuevos alimentos, que establece que solo los nuevos alimentos autorizados 

e incluidos en la lista de la Unión Europea podrán comercializarse como tales o utilizarse en 

alimentos, y deberán cumplirse los requisitos de etiquetado que se especifican en ella. 

• El Anexo V del Reglamento (CE) n° 1333/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 

diciembre de 2008, sobre aditivos alimentarios, que establece requisitos específicos para los 

alimentos que contienen determinados colorantes alimentarios y que requerirán la mención 

“puede tener efectos negativos sobre la actividad y la atención de los niños”. 

• El Reglamento (CE) n° 1830/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre 

de 2003, relativo a la trazabilidad y al etiquetado de organismos modificados genéticamente 

(OMG) y a la trazabilidad de los alimentos y piensos producidos a partir de éstos, y por el que se 

modifica la Directiva 2001/18/CE que establece que se debe indicar en el etiquetado la presencia 

de OMG. 
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4.2.1.2. Contenido en aromas, aditivos alimentarios y enzimas alimentarias 

Se comprobará que en el etiquetado de los productos alimenticios: 

• Aparecen todos los ingredientes tecnológicos añadidos que deban figurar en la lista de 

ingredientes y estén autorizados para ese alimento en cuestión. 

• Se cumplen los requisitos específicos de etiquetado de los ingredientes tecnológicos añadidos 

en los productos alimenticios conforme a su normativa de aplicación. 

• Se cumplen los requisitos específicos de etiquetado de los aditivos alimentarios destinados a la 

venta al consumidor final, comprobando que se cumplen las condiciones que en cada caso se 

hayan establecido reglamentariamente en la legislación comunitaria (Reglamento (CE) nº 

1332/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre enzimas 

alimentarias, Reglamento (CE) nº 1333/2008 y Reglamento (CE) nº 1334/2008 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre los aromas y determinados 

ingredientes alimentarios con propiedades aromatizantes utilizados en los alimentos), para la 

venta de estos al consumidor final. 

4.2.1.3. Sustancias o productos que causan alergias o intolerancias 

Se comprobará que en el etiquetado de los productos alimenticios: 

• Los alérgenos incluidos en el Anexo II del Reglamento (UE) nº 1169/2011 (o sustancias derivadas 

de los mismos) presentes en el producto acabado, aunque sea en una forma modificada: 

• Aparecen indicados en la lista de ingredientes con una referencia clara a la denominación 

de la sustancia o producto, tal y como aparece en el mencionado Anexo II.  

• Se destacan mediante una composición tipográfica que la diferencie claramente del resto 

de la lista de ingredientes. Por ejemplo, mediante el tipo de letra, el estilo o el color de 

fondo.  

• Si la lista de ingredientes no está presente, se indican como nombre de la sustancia o el 

producto directamente tras la palabra «contiene». 

• En el caso de que su presencia se deba a contaminaciones cruzadas, el operador podrá 

emplear la expresión “puede contener” o similar. 

• La correcta utilización de las menciones “sin gluten” y “muy bajo en gluten” de acuerdo con el 

Reglamento de Ejecución (UE) n° 828/2014, de 30 de julio de 2014, relativo a los requisitos para 

la transmisión de información a los consumidores sobre la ausencia o la presencia reducida de 

gluten en los alimentos. 

• La correcta utilización de la mención “sin lactosa” en los preparados para lactantes y preparados 

de continuación de acuerdo con el Reglamento Delegado (UE) 2016/127 de la Comisión, de 25 

de septiembre de 2015, que complementa el Reglamento (UE) n° 609/2013 del Parlamento 

Europeo y del Consejo en lo que respecta a los requisitos específicos de composición e 

información aplicables a los preparados para lactantes y preparados de continuación, así como 

a los requisitos de información sobre los alimentos destinados a los lactantes y niños de corta 

edad. 

4.2.1.4. Información nutricional 

Se comprobará que en el etiquetado de los productos alimenticios: 

• Está incluida la información nutricional en todos los alimentos en los cuales es obligatoria.  

• La información aparece en la forma especificada en la normativa en relación al contenido, cálculo, 

expresión y presentación.  

• Cuando se incluye voluntariamente la información nutricional, esta se ajusta a la normativa. 

• Cuando se facilita la información sobre vitaminas y minerales, se expresa también como porcentaje 

de las ingestas de referencia. 
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• Se aplican las tolerancias establecidas en el documento de orientación para las en materia de 

control de cumplimiento de la legislación de la UE respecto al establecimiento de tolerancias para 

los valores nutricionales declarados en la etiqueta. 

4.2.1.5. Declaraciones nutricionales y de propiedades saludables 

Se comprobará que en el etiquetado de los productos alimenticios: 

• Las declaraciones nutricionales empleadas se encuentran autorizadas en el Anexo del 

Reglamento (CE) n° 1924/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 

2006, relativo a las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables en los alimentos, y 

cumplen con las condiciones de uso establecidas. 

• Las declaraciones de propiedades saludables empleadas se encuentran autorizadas en los 

reglamentos y decisiones de desarrollo del Reglamento (CE) nº 1924/2006 y cumplen con las 

condiciones de uso.  

• Las declaraciones pendientes de evaluación u “on hold” empleadas, tal y como se indica en el art. 

28.5 y 28.6 del Reglamento (CE) nº 1924/2006, se ajustan a lo establecido en el referido 

Reglamento y a las disposiciones nacionales, en concreto el art. 44.2 de la Ley 17/2011, de 5 de 

julio, de seguridad alimentaria y nutrición, y el art. 4 del Real Decreto 1907/1996, de 2 de agosto, 

sobre publicidad y promoción comercial de productos, actividades o servicios con pretendida 

finalidad sanitaria. 

• El alimento que incluye en su etiqueta una declaración nutricional o de propiedades saludables, 

incluye también la información nutricional conforme al artículo 7 del Reglamento (CE) nº 

1924/2006. Cuando la declaración nutricional o la declaración de propiedades saludables 

mencionen sustancias que no figuren en la información nutricional, deberá indicarse su cantidad 

en el mismo campo de visión que la información nutricional. 

• Las declaraciones nutricionales comparativas se ajustan a las condiciones descritas en el 

Reglamento (CE) nº 1924/2006.  

• La declaración de propiedades saludables generales y no especificas va acompañada de una 

específica autorizada y relacionada, de acuerdo con el art.10.3 del Reglamento (CE) nº 1924/2006 

y la Decisión de Ejecución de la Comisión, de 24 de enero de 2013, por la que se adoptan 

directrices para la aplicación de las condiciones específicas relativas a las declaraciones de 

propiedades saludables establecidas en el artículo 10 del Reglamento (CE) nº 1924/2006 del 

Parlamento Europeo y del Consejo. 

• La marca registrada, nombre comercial o denominación de fantasía que pueda interpretarse 

como una declaración nutricional o de propiedades saludables, estará acompañada de una 

declaración nutricional autorizada o de propiedades saludables autorizada que cumpla con el 

Reglamento (CE) nº 1924/2006.  

• Si la declaración de propiedades saludables está adaptada a una declaración de propiedades 

saludables autorizada, dicha redacción cumple con el artículo 7 del Reglamento (UE) nº 

1169/2011 y con el documento sobre los Principios generales de flexibilidad en la redacción de 

declaraciones de propiedades saludables. 

• Si corresponde, la declaración de propiedades saludables va acompañada de advertencias y/o 

restricciones para un consumo seguro del alimento. 

• Las declaraciones no hacen referencia al ritmo o a la magnitud de la pérdida de peso, ni fomentan 

el consumo excesivo de un alimento, ni son incoherentes con las políticas de Salud Pública o con 

los principios generalmente aceptados en materia de nutrición. 

• En caso de adición de sustancias con efectos nutricionales o fisiológicos se tiene en cuenta lo 

dispuesto en el Reglamento (CE) nº 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 

diciembre de 2006, sobre la adición de vitaminas, minerales y otras sustancias determinadas a los 

alimentos.  

Para mayor precisión y para verificar el cumplimiento de las declaraciones, se recomienda consultar los 

siguientes recursos oficiales: 

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/PRINCIPIOS_GENERALES_FLEXIBILIDAD.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/PRINCIPIOS_GENERALES_FLEXIBILIDAD.pdf
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• Registro de la Unión Europea de declaraciones nutricionales y saludables 

• Buscador de declaraciones de la AESAN 

• Información de declaraciones pendientes de evaluación u "on hold" en la EFSA 

4.2.1.6.  Materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos 

Se comprobará en los MECA, o materiales que quepa esperar razonablemente que puedan entrar en 

contacto con alimentos, que esté incluida la información exigida en el artículo 15 del Reglamento (CE) nº 

1935/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de octubre de 2004, sobre los materiales y 

objetos destinados a entrar en contacto con alimentos. 

En el caso de los materiales y objetos activos e inteligentes, de acuerdo con el Reglamento (CE) nº 

450/2009 de la Comisión, de 29 de mayo de 2009, sobre materiales y objetos activos e inteligentes 

destinados a entrar en contacto con alimentos., se comprobará: 

• que se etiquetan adecuadamente para que el consumidor pueda identificar las partes no 

comestibles. En este caso, deberán añadirse las palabras «NO INGERIR» al etiquetado así como 

el símbolo determinado, siempre que sea posible. 

• que quede claro en el etiquetado que son activos y/o inteligentes.  

Las sustancias activas liberadas se consideran ingredientes y deben etiquetarse de conformidad con el 

Reglamento (UE) nº 1169/2011. 

 

4.2.2.  CONTROLES ADICIONALES A REALIZAR EN ESTABLECIMIENTOS FABRICANTES Y ENVASADORES 

En establecimientos que fabriquen o envasen alimentos se podrá además comprobar la veracidad y 

precisión de la información que el operador responsable facilita al consumidor. 

Para ello, se seleccionará un producto y se comprobará la correspondencia entre el etiquetado que 

figura en los alimentos elaborados y la documentación existente en el establecimiento, principalmente 

verificando la ficha técnica de los productos y los registros relevantes. 

Se podrá comprobar la exactitud de la declaración: 

- de la composición: ingredientes, incluidos aditivos, aromas y enzimas alimentarias; 

- de la presencia de alérgenos, gluten o lactosa; 

- de la información nutricional, incluidos los cálculos del valor energético y las cantidades de 

nutrientes; 

- de las declaraciones nutricionales y/o de propiedades saludables; 

- cuando se facilite la información sobre vitaminas y minerales, que la cantidad presente en el 

alimento constituye una cantidad significativa; 

- de las condiciones especiales de conservación y utilización; 

- de la fecha de consumo preferente/caducidad, basada en los estudios de vida útil de que 

dispongan el establecimiento.  

Se comprobará que las cifras declaradas son valores medios obtenidos, según el caso, a partir de: 

- el análisis del alimento efectuado por el fabricante; 

- el cálculo efectuado a partir de los valores medios conocidos o efectivos de los ingredientes 

utilizados, o 

- los cálculos a partir de datos generalmente establecidos y aceptados. 

Se comprobará que cuando la presencia de un alérgeno se deba a contaminaciones cruzadas y el 

operador utilice el texto “puede contener” o similar, este pueda demostrar que ha puesto en marcha los 

mecanismos para evitar que esta contaminación se produzca y demuestre que no puede evitarse. 

 

https://ec.europa.eu/food/food-feed-portal/screen/health-claims/eu-register
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/buscador_declaraciones.htm
https://www.efsa.europa.eu/es/topics/health-claims-art-13
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4.2.3.  CONTROLES ESPECÍFICOS A REALIZAR EN ESTABLECIMIENTOS MINORISTAS  

En el caso de alimentos envasados en el propio establecimiento minorista, los requisitos de etiquetado son 

diferentes a los de los alimentos envasados en origen por fabricantes, siendo de aplicación el Real Decreto 

126/2015. Éste regula la información alimentaria de:  

• Alimentos sin envasar para la venta al consumidor final y a las colectividades. 

• Alimentos envasados en los lugares de venta a petición del comprador. 

• Alimentos envasados por los titulares del comercio al por menor para su venta inmediata en el 

establecimiento o establecimientos de su propiedad. 

Los controles se realizarán en función de la presentación del alimento y también incluirán la verificación de 

los MECA, cuando estos puedan razonablemente estar en contacto con alimentos en la fase de comercio al 

por menor. 

4.2.3.1. Información alimentaria obligatoria  

A. Alimentos sin envasar o envasados en los lugares de venta a petición del comprador 

Deberá figurar como mínimo: 

• La denominación del alimento. 

• Los ingredientes o coadyuvantes tecnológico que causen alergias o intolerancias alimentarias 

(Anexo II del Reglamento (UE) nº 1169/2011). Si la denominación del alimento hace referencia 

claramente a la sustancia, no será obligatoria la mención. 

• La cantidad de determinados ingredientes o categorías de ingredientes (art. 22 del Reglamento 

(UE) nº 1169/2011), cuando: 

o formen parte de la denominación, 

o se destaquen mediante palabras, imágenes o representaciones gráficas, 

o o sean esenciales para caracterizar el alimento y diferenciarlo de otros similares. 

• El grado alcohólico en bebidas con graduación superior a 1,2 % en volumen de alcohol. 

• Otros requisitos que se establezcan en normativas propias de los alimentos para esta modalidad 

de venta. 

Las condiciones y formas en las que esta información debe presentarse al consumidor se detallan en el 

apartado 4.2.3.2. 

 

B. Alimentos envasados por los titulares del comercio minorista para su venta inmediata 

Deberán figurar:  

• Las mismas menciones obligatorias que en los alimentos envasados con carácter general (arts. 9 

y 10 del Reglamento (UE) nº 1169/2011), excepto la información nutricional, salvo que se realicen 

declaraciones nutricionales o de propiedades saludables, en cuyo caso será obligatoria (arts. 

30.3 y 49.1). 

• Otras excepciones u omisiones previstas por la legislación podrán aplicarse si están contempladas 

en normativa aplicable, no comprometen la información esencial al consumidor, ni inducen a error 

sobre las características del alimento. 

Excepción específica: frutas, hortalizas, tubérculos o frutos secos en envases abiertos o transparentes 

En envases que permitan a simple vista la identificación normal del producto, y siempre que se garantice la 

información al comprador, el etiquetado podrá limitarse a: 

• La denominación del alimento, acompañada, cuando proceda, de su categoría, variedad o tipo 

comercial y del país de origen; 

• la cantidad neta, y 

• la identificación del operador de la empresa alimentaria, conforme al artículo 9.1.h) del Reglamento 

(UE) nº 1169/2011. 
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Las condiciones específicas de presentación de esta información se recogen en el siguiente apartado. 

 

4.2.3.2. Formas de presentación de la información 

La información alimentaria obligatoria deberá facilitarse por escrito o impresa, de forma que sea: 

• Fácilmente accesible, visible y legible para el consumidor. 

• En su caso, indeleble, y nunca disimulada, tapada o separada por imágenes u otros elementos. 

En el caso de alimentos sin envasar y envasados en el lugar de venta a petición del comprador, la 

información se podrá presentar: 

• En etiquetas adheridas al alimento o a su envase. 

• En carteles visibles sobre el alimento o próximos a él en el lugar de venta. 

• Los alérgenos deberán destacarse mediante una composición tipográfica diferenciada respecto 

al resto de ingredientes (tipo de letra, estilo, color de fondo, etc.). 

Solo la información relativa a alérgenos podrá facilitarse verbalmente, y únicamente si el 

establecimiento dispone de un sistema documentado que garantice su disponibilidad permanente tanto 

para el consumidor como para la autoridad competente. 

En el caso de los alimentos envasados por el titular del comercio minorista para su venta inmediata, 

todas las menciones obligatorias deberán figurar por escrito en el propio envase. 

4.2.3.3. Verificación de materiales en contacto con alimentos 

Se comprobará que los materiales en contacto con alimentos o aquellos que quepa esperar razonablemente 

que puedan entrar en contacto con alimentos incluyen la información exigida en el artículo 15 del 

Reglamento (CE) nº 1935/2004. Esta deberá figurar: 

• En los propios materiales y objetos, en sus envases o etiquetas, o 

• en un rótulo próximo, cuando por razones técnicas no sea posible fijarla directamente en los 

propios materiales u objetos. 

Para los materiales activos e inteligentes, de acuerdo con el Reglamento (CE) nº 450/2009, se verificará: 

• Que las partes no comestibles se identifiquen claramente mediante la mención "NO INGERIR".  

• Que figure la indicación clara de que se trata de un material activo y/o inteligente. 

• Que las sustancias activas liberadas estén declaradas como ingredientes conforme al Reglamento 

(UE) nº 1169/2011. 

 

4.2.4.  CONTROLES EN EL COMERCIO ELECTRÓNICO DE ALIMENTOS 

Con carácter general, el control de alimentos vendidos a través de internet se encuentra detallado en el 

Procedimiento para el control oficial del comercio electrónico de alimentos.  

PNT-AP-09.V4 PNT 

Control comercio electrónico.pdf
 

Además, para facilitar la ejecución de estas actuaciones, puede consultarse la Guía práctica para el control 

oficial del comercio de alimentos por internet, elaborada como herramienta de apoyo para las AA. CC. en el 

marco del control oficial. 

La información obligatoria debe estar fácilmente accesible para el consumidor antes de formalizar la compra. 

Esta información debe figurar en el soporte de la venta (página web, app, catálogo, etc.) o proporcionarse a 

través de otros medios adecuados, claramente determinados por el operador de empresas alimentarias, sin 

generar ningún coste adicional para el consumidor. En cualquier caso, todas las menciones obligatorias 

deben estar disponibles en el momento de la entrega del producto al consumidor. 

En España, la información alimentaria obligatoria en la venta a distancia se debe facilitar, al menos, en 

castellano, excepto en el caso de los productos tradicionales elaborados y distribuidos exclusivamente en el 

ámbito de una comunidad autónoma con lengua oficial propia. 



 

PROGRAMA 2.4.  CONTROL DEL ETIQUETADO DE LOS ALIMENTOS Y MATERIALES EN CONTACTO CON ALIMENTOS  12 

4.2.4.1.  Información obligatoria según la presentación del alimento 

El siguiente diagrama recoge la información que, con carácter general, debe facilitarse al consumidor, 

antes de la compra, según la naturaleza y presentación del alimento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alimentos vendidos a distancia 

Envasados por comercio 

minorista  

(para venta inmediata) 

Envasados 

• Denominación del 

alimento 

• Lista de ingredientes 

• Ingredientes o 

coadyuvantes que 

causen alergias o 

intolerancias (Anexo II 

Reglamento (UE) nº 

1169/2011)  

• Cantidad de 

determinados 

ingredientes (art. 22 

Reglamento (UE) nº 

1169/2011) 

• Información nutricional 

• Cantidad neta 

• Condiciones especiales 

de conservación/uso 

• Nombre y dirección del 

operador alimentario 

• País de origen o lugar de 

procedencia (en los 

casos requeridos)  

• Modo de empleo (si no 

es evidente)  

• Grado alcohólico (si >1,2 

% vol.) 

• Denominación del 

alimento 

• Ingredientes o 

coadyuvantes que 

causen alergias o 

intolerancias (Anexo II 

Reglamento (UE) nº 

1169/2011)  

•  Cantidad de 

determinados 

ingredientes (art. 22 

Reglamento (UE) nº 

1169/2011) 

•  Grado alcohólico (si 

>1,2% vol.) 

•  Otras normativas 

específicas aplicables 

IMPORTANTE: 

Si los productos no 

preenvasados proceden 

de colectividades 

(cafeterías, restaurantes, 

cáterings, food delivery, 

establecimientos de 

comida para llevar), sólo 

será necesario indicar 

alérgenos o sustancias 

que causan 

intolerancias. 

• Misma información 

general que en 

envasados excepto 

información nutricional 

Específicamente en 

frutas, hortalizas, 

tubérculos y frutos secos 

se debe proporcionar, 

como mínimo: 

• Denominación del 

alimento 

• Categoría, variedad o 

tipo comercial, cuando 

sea aplicable 

• País de origen 

(obligatorio en 

frutas/hortalizas frescas 

(Reglamento de 

Ejecución (UE) 

1337/2013 y Reglamento 

(UE) 543/2011)) 

• Cantidad neta 

• Identificación del 

operador 

Sin envasar o envasados 

a petición del 

comprador 
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4.2.5.  EXCEPCIONES A LA OBLIGACIÓN DE INFORMACIÓN PREVIA A LA COMPRA 

En los casos en que la denominación del alimento haga referencia de forma clara a ingredientes o 

coadyuvantes tecnológicos que causen alergias o intolerancias (según el Anexo II del Reglamento (UE) nº 

1169/2011), no será obligatorio indicarlos nuevamente como alérgenos (por ejemplo: flan de huevo, sopa 

de pescado) 

En alimentos sin envasar, envasados en punto de venta a petición del comprador o por minoristas 

para venta inmediata, podrán no estar disponibles antes de formalizar la compra la indicación del país de 

origen o lugar de procedencia (artículo 9.1.i del Reglamento (UE) nº 1169/2011), ni otras menciones 

obligatorias no enumeradas en dicho artículo. 

La fecha de duración mínima o de caducidad no es obligatoria antes de la compra en el comercio 

electrónico, conforme al Reglamento (UE) nº 1169/2011, artículo 14.1, que excluye expresamente esta 

mención de las que deben figurar antes de que el consumidor realice el pedido. 

La indicación del lote, conforme al Real Decreto 1801/2008, de 3 de noviembre, por el que se establecen 

normas relativas a las cantidades nominales para productos envasados y al control de su contenido efectivo, 

debe figurar en el etiquetado físico del producto, pero no se exige su presentación previa en la venta a 

distancia. 

Esta información deberá, no obstante, estar disponible en el momento de la entrega del producto al 

consumidor. 

 

4.3. DESCRIPCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 

Se considerará un incumplimiento cuando la información facilitada al consumidor en un alimento o MECA, 

no sea conforme con las especificaciones de la normativa vigente. Los incumplimientos se pueden clasificar 

en las siguientes categorías: 

Incumplimiento de la información obligatoria general y específica del etiquetado  

• Falta de cumplimiento de las menciones obligatorias generales, así como las menciones obligatorias 

adicionales para categorías o tipos específicos de alimentos, especialmente aquellas que tienen 

repercusión en seguridad alimentaria, conforme a lo descrito en el apartado 4.2.1.1. 

Incumplimiento en el etiquetado de ingredientes tecnológicos de los alimentos 

• Declaración de ingredientes tecnológicos no autorizados, o que, aun estando autorizados, no están 

permitidos para ese alimento en particular. 

• Omisión de la declaración de ingredientes tecnológicos añadidos, sean estos autorizados o no.  

• Falta de cumplimiento de los requisitos específicos de etiquetado exigidos en la legislación vigente 

para aditivos, aromas y enzimas alimentarios. 

Incumplimiento en el etiquetado de sustancias que causan alergias o intolerancias 

• Presencia de un ingrediente listado en el Anexo II del Reglamento (UE) nº 1169/2011 en el producto 

acabado, aunque sea en una forma modificada, sin su correspondiente declaración en el etiquetado. 

• Declaración de la sustancia o producto causante de alergias o intolerancias sin estar destacado con una 

composición tipográfica distinta en la lista de ingredientes. 

• Declaración de la sustancia o producto causante de alergias o intolerancias, sin la referencia clara a su 

denominación en el Anexo II del Reglamento (UE) nº 1169/2011.   

• Uso indebido de las menciones “sin gluten”, “muy bajo en gluten” o “sin lactosa”, sin cumplir con la 

normativa aplicable. 

• Uso abusivo de etiquetado precautorio de alérgenos (“Puede contener trazas de … o similar”) sin que 

el operador tome medidas preventivas para evitar la contaminación. 

Incumplimiento en información nutricional 

• Incumplimiento del etiquetado de un alimento con la obligatoriedad de la información nutricional 

cuando esta sea exigible), tanto en su presencia como en las especificaciones relativas al contenido, 
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cálculo, expresión por 100 g o por 100 ml, expresión por porción o por unidad de consumo y 

presentación.  

• Inclusión voluntaria de la información nutricional por el operador, sin ajustarse a la normativa. 

Incumplimiento en las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables 

• Inclusión de declaración nutricional o de propiedades saludables que no se ajuste a la normativa 

vigente, según los criterios establecidos en la naturaleza del control. 

Incumplimiento en información sobre materiales y objetos destinados a entrar en contacto con 

alimentos: 

• Falta de la información exigida en el artículo 15 del Reglamento nº (CE) 1935/2004, incluyendo:  

- cuando sea pertinente, el empleo de la mención “para contacto con alimentos”; 

- en caso necesario, las instrucciones especiales que deban seguirse para un uso adecuado y seguro; 

- los datos del fabricante e información que permita la trazabilidad; 

- y, en materiales y objetos activos, información sobre los usos permitidos y cantidad de sustancias 

liberadas. 

• En el momento de la venta al por menor, ausencia de la información exigida en los propios materiales 

y objetos, en sus envases o etiquetas o en un rótulo próximo (cuando por razones técnicas resulte 

imposible fijar en los propios materiales u objetos dicha información). 

Incumplimiento en venta de alimentos a través de internet 

• Falta de inclusión de toda la información alimentaria obligatoria en los productos comercializados en 

sitios web u otros sistemas de venta a distancia. 

• Cualquier otro incumplimiento relacionado con los aspectos mencionados en los apartados anteriores. 

 

4.4. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE INCUMPLIMIENTOS 

Cuando se obtengan evidencias sobre la presencia de incumplimientos se adoptarán medidas eficaces, 

proporcionadas y disuasorias, de acuerdo con:  

✓ los incumplimientos detectados y la gravedad de los mismos; 

✓ su repercusión en la salud de los consumidores; 

✓ la garantía de corrección permanente y no reiteración de los incumplimientos detectados. 

La decisión sobre las medidas a adoptar dependerá del tipo y naturaleza del incumplimiento detectado, de 

la fase en la que se realiza el control, el historial de incumplimientos del explotador, el origen del producto 

y la distribución del mismo a nivel nacional y/o internacional. Ante cada incumplimiento comprobado se 

podrán adoptar todas las medidas que se consideren oportunas, y se ajustarán a lo descrito en el artículo 

138 del Reglamento (UE) 2017/625. 

 

4.4.1. MEDIDAS A ADOPTAR ANTE INCUMPLIMIENTOS DE INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR EN EL 

ETIQUETADO 

Las AA. CC., de acuerdo con el art. 138 del Reglamento (UE) 2017/625, adoptarán las medidas necesarias 

para: 

- Determinar el origen y alcance del incumplimiento; 

- Establecer las responsabilidades del operador, y 

- Garantizar que el operador de que se trate subsane el incumplimiento y evite que este se repita. 

A partir de ahí, se ordenará a la empresa en la que se realizó la inspección del producto, y en su caso, la 

empresa responsable del producto, que proceda inmediatamente a restringir o prohibir la comercialización 

de los productos afectados, y a la recuperación, retirada y/o destrucción de los que ya no estén bajo su 

control inmediato. En este tipo de incumplimientos tendrán especial relevancia las medidas relativas al 
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tratamiento de las mercancías, la modificación de las etiquetas y facilitar a los consumidores información 

correcta. 

Asimismo, se le requerirá al responsable del producto para que informe a las AA. CC. de las medidas 

adoptadas en el plazo que determine.  

En función de si la ubicación del establecimiento responsable del incumplimiento se encuentra en la misma 

comunidad autónoma o en otra:  

▪ Establecimiento responsable ubicado en la propia comunidad autónoma en la que se detectó el 

incumplimiento: 

Se procederá a realizar un control oficial en el marco de los Programas 2.1. y 2.2., para comprobar 

si el peligro detectado se encontraba bajo control, y se valorará la adopción de medidas adicionales 

sobre el establecimiento. 

Se investigará la posible afectación de otros lotes y, en caso afirmativo, se estudiará su trazabilidad 

para proceder a su retirada del mercado. Además, se podrá incoar expediente sancionador por la 

puesta en el mercado de un producto inseguro.  

En caso de que el producto haya sido distribuido a otras comunidades autónomas (CC. AA.), Estados 

miembros de la UE u otros países, se procederá a emitir una notificación a la AESAN, para su 

tramitación en base a lo establecido en el Procedimiento de actuación de la red SCIRI-ACA y 

valoración de su traslado a la Comisión a través del Sistema iRASFF. 

▪ Establecimiento responsable ubicado fuera del territorio de la comunidad autónoma en la que se 

detectó el incumplimiento: 

Se notificará el resultado de la inspección sobre el producto a las AA. CC. de la otra comunidad 

autónoma, o a la AESAN en caso de que el producto haya sido elaborado en otro Estado miembro 

o en un país tercero, para su tramitación en base a lo establecido en el Procedimiento de actuación 

de la red SCIRI-ACA y para la valoración de su traslado a la Comisión a través del Sistema iRASFF. 

 

4.4.2. MEDIDAS A ADOPTAR ANTE INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN PÁGINAS WEB 

En el caso de los alimentos comercializados a través de internet, las medidas a tomar se encuentran 

detalladas en el Procedimiento para el control oficial del comercio electrónico de alimentos. 

Las actuaciones para realizar por las AA. CC. estarán encaminadas a: 

• Adoptar medidas sobre la persona física y/o jurídica responsable de la puesta a la venta y sobre los 

productos alimenticios que incumplen la normativa.  

• Proteger los consumidores, impidiendo su acceso a las páginas web que ofrecen productos que 

puedan suponer un peligro para la salud pública. 

Las medidas a adoptar serán diferentes según sea el dictamen emitido, y variarán en función de la gravedad 

del incumplimiento detectado y, en función de la ubicación del responsable del producto y titular de la 

página web.  

Podrán ser de tres tipos: 

• Medidas administrativas, para la corrección de incumplimientos y, si procede, de carácter 

sancionador. 

• Medidas de policía sanitaria, incluyendo la notificación a través de la red de alerta y la retirada del 

mercado de los productos afectados, incluyendo la suspensión total/parcial del sitio web. 

• Petición de más información ante sospecha de incumplimiento o falta de seguridad.  

Las AA. CC. que hayan iniciado cualquier actuación sobre la comercialización de alimentos por internet, ya 

sea sobre el alimento, el responsable de su comercialización, el dominio web, el prestador de servicios, etc. 

realizarán un seguimiento de las medidas adoptadas, verificando que se han corregido los incumplimientos 

detectados, de forma que no se vuelvan a producir. 
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5. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA  

Las AA. CC. realizan anualmente la evaluación del cumplimiento de los objetivos de este programa, así como 

la evolución de los indicadores a lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA, y a la luz de los resultados 

obtenidos adoptarán, cuando resulte necesario, medidas sobre los sistemas de control con un enfoque 

basado en la mejora continua. Para ello, se siguen las etapas descritas en la Guía de orientación para la 

verificación de la eficacia de los controles oficiales, conforme a la obligación de establecer procedimientos 

de examen de los controles que se establece en el art. 12, 2. del Reglamento (UE) 2017/625. 

 

5.1. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 

Para poder evaluar la consecución de los objetivos del programa, se recopilan los datos de control y sus 

resultados procedentes de las AA. CC. encargadas de la ejecución del programa, y se analizan mediante los 

indicadores diseñados para ello y definidos más adelante. 

 

5.1.1. RECOPILACIÓN DE DATOS  

La fuente para la obtención de los datos será establecida por AESAN.  Los datos se recogerán siguiendo las 

instrucciones especificadas en el Procedimiento Normalizado de Trabajo para la remisión de datos desde las 

CC. AA. para la elaboración del Informe Anual de resultados del PNCOCA 2026-2030, donde se recogen los 

criterios armonizados generales y específicos para la recopilación de los datos de control oficial. 

La AESAN envía anualmente, antes del 31 de agosto de cada año a la Comisión Europea mediante el modelo 

de formulario normalizado establecido en el Reglamento de ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión, de 2 

de mayo de 2019,  por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 del 

Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al modelo de formulario normalizado que debe 

utilizarse en los informes anuales presentados por los Estados miembros. 

 

5.1.2. INDICADORES DEL PROGRAMA 

Para llevar a cabo el análisis de los datos del programa se han diseñado los siguientes indicadores: 

• Indicadores de cumplimiento   

Los indicadores para verificar el cumplimiento de los objetivos operativos del programa se analizan para 

cada par peligro-alimento y en cada fase de la cadena alimentaria, y son los siguientes: 

 

OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR 

1. Realizar controles de la información facilitada al 

consumidor en los alimentos y materiales en contacto 

con los alimentos de acuerdo con una programación en 

función del riesgo. 

- N.º de controles realizados, programados 

y no programados  

2. Comprobar el cumplimiento de la legislación 

alimentaria en relación con la información facilitada al 

consumidor en los alimentos y materiales en contacto 

con los alimentos en establecimientos alimentarios. 

- N.º de incumplimientos  3. Comprobar el cumplimiento de la legislación 

alimentaria en relación con la información alimentaria 

facilitada al consumidor en los alimentos y materiales en 

contacto con los alimentos puestos a la venta en páginas 

web. 

4. Adoptar medidas por parte de la autoridad 

competente ante los incumplimientos detectados. 
- N.º de medidas adoptadas 
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• Indicadores de eficacia 

A lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA se verificarán la consecución del objetivo general del 

programa de control mediante la evaluación de las mediante los siguientes indicadores: 

 

OBJETIVO GENERAL INDICADOR 

Reducir los riesgos vinculados a una incorrecta 

información alimentaria facilitada al consumidor en los 

alimentos y materiales en contacto con los alimentos de 

acuerdo con la normativa vigente. 

- Tendencia en el número de controles  

- Tendencia en % de incumplimientos 

detectados 

- Tendencia en % de las medidas adoptadas 

a raíz de los incumplimientos detectados  

 

5.2. INFORMES DEL PROGRAMA  

Desde la AESAN se realiza un informe de resultados del programa en el que se describe entre otros aspectos 

la medida en que los controles han sido efectivos y se alcanzaron los objetivos y las áreas identificadas en 

las que se detectan problemas y es posible una mejora y que formará parte del Informe anual de resultados 

del Plan Nacional de Control oficial de la Cadena Alimentaria 2026-2030. 

Los datos de este programa de control se muestran asimismo en el Informe anual sobre los controles oficiales 

en la Unión Europea, elaborado por la Comisión Europea. 

 

6. RELACIÓN CON OTROS PROGRAMAS  

A continuación, se indica qué aspectos del control de información alimentaria se incluyen en el marco de 

otros programas del PNCOCA, por lo que no se verifican en el ámbito de este programa, y por qué motivo: 

- Programa 2.5. Control de alérgenos y sustancias que causan intolerancias, ya que los controles de 

la presencia de alérgenos no declarados y del contenido de gluten o lactosa superior a lo declarado 

en alimentos realizados mediante toma de muestras y análisis se realiza en el marco del programa 

2.5. 

- Programa 2.6. Control de organismos modificados genéticamente, ya que los controles del 

contenido de OMG realizados mediante toma de muestras y análisis se realiza en el marco del 

programa 2.6. 

- Programa 2.7. Control de la notificación, etiquetado y composición de complementos alimenticios, 

ya que el control de la información alimentaria de complementos alimenticios facilitada al 

consumidor, así como su muestreo y análisis, se aborda en el programa 2.7. 

- Programa 2.12. Control de aditivos y otros ingredientes tecnológicos en alimentos, ya que los 

controles de la presencia y contenido de ingredientes tecnológicos en los alimentos mediante toma 

de muestras y análisis se realiza en el marco del programa 2.12. 

- Programa 2.13. Control de materiales en contacto con alimentos, ya que los controles de migración 

de sustancias de los materiales en contacto con alimentos mediante toma de muestras y análisis 

se realizan en el marco del programa 2.13. 



 

PROGRAMA 2.4.  CONTROL DEL ETIQUETADO DE LOS ALIMENTOS Y MATERIALES EN CONTACTO CON ALIMENTOS  18 

Anexo: Disposiciones legales y otros documentos relacionados con el programa 

1. Legislación comunitaria  

  

Nº Referencia Asunto 

Reglamento (CE) n° 178/2002 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 

de enero de 2002, 

por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la 

legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad 

Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria. 

Reglamento (CE) nº 2065/2003, de 10 de 

noviembre de 2003, 

del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los Aromas de Humo 

utilizados o destinados a ser utilizados en los productos alimenticios o 

en su superficie. 

Reglamento (CE) n° 852/2004 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 

de abril de 2004, 

relativo a la higiene de los productos alimenticios. 

Reglamento (CE) n° 853/2004 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 

de abril de 2004, 

por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos 

de origen animal. 

Reglamento (CE) nº 1935/2004 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 

de octubre de 2004, 

sobre los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con 

alimentos y por el que se derogan las Directivas 80/590/CEE y 

89/109/CEE. 

Reglamento (CE) n° 1924/2006 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 

de diciembre de 2006, 

relativo a las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables en 

los alimentos. 

Reglamento (CE) nº 1925/2006 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 

de diciembre de 2006,  

sobre la adición de vitaminas, minerales y otras sustancias determinadas 

a los alimentos 

Reglamento (CE) n° 1333/2008 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 

de diciembre de 2008, 

sobre aditivos alimentarios. 

Reglamento (CE) nº 1332/2008 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 

de diciembre de 2008, 

sobre enzimas alimentarias y por el que se modifican la Directiva 

83/417/CEE del Consejo, el Reglamento 1493/1999 del Consejo, la 

Directiva 2000/13/CE, la Directiva 2001/112/CE del Consejo y el 

Reglamento (CE) 258/97. 

Reglamento (CE) nº 1334/2008 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 

de diciembre de 2008, 

sobre los aromas y determinados ingredientes alimentarios con 

propiedades aromatizantes utilizados en los alimentos y por el que se 

modifican el Reglamento 1601/91 del Consejo, los Reglamentos 2232/96 

y 110/2008 y la Directiva 2000/13/CE. 

Reglamento (CE) nº 450/2009 de la 

Comisión, de 29 de mayo de 2009, 

sobre materiales y objetos activos e inteligentes destinados a entrar en 

contacto con alimentos. 

Reglamento (UE) n° 257/2010 de la 

Comisión, de 25 de marzo de 2010, 

por el que se establece un programa para la reevaluación de aditivos 

alimentarios autorizados de conformidad con el Reglamento (CE) n° 

1333/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre aditivos 

alimentarios. 

Reglamento (UE) n° 284/2011 de la 

Comisión, de 22 de marzo de 2011, 

por el que se establecen condiciones específicas y procedimientos 

detallados para la importación de artículos plásticos de poliamida y 

melamina para la cocina originarios o procedentes de la República 

Popular China y de la Región Administrativa Especial de Hong-Kong, 

China. 

Reglamento (UE) n° 1169/2011 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 

de octubre de 2011, 

sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y por el que se 

modifican los Reglamentos (CE) n° 1924/2006 y (CE) n° 1925/2006 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se derogan las directivas 

87/250/CEE de la Comisión, 90/496/CEE del Consejo, 1999/10/CE de la 

Comisión, 2000/13/CE del Parlamento y del Consejo, 2002/67/CE y 

2008/5/CE y el Reglamento (CE) nº 608/2004 de la Comisión. 

Reglamento (UE) n° 231/2012 de la 

Comisión, de 9 de marzo de 2012, 

por el que se establecen especificaciones para los aditivos alimentarios 

que figuran en los anexos II y III del Reglamento (CE) no 1333/2008 del 

Parlamento Europeo y del Consejo. 
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Nº Referencia Asunto 

Reglamento de Ejecución (UE) n° 

872/2012 de la Comisión, de 1 de octubre 

de 2012, 

por el que se adopta la lista de sustancias aromatizantes prevista en el 

Reglamento (CE) no 2232/96 del Parlamento Europeo y del Consejo, se 

incluye dicha lista en el anexo I del Reglamento (CE) no 1334/2008 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, y se derogan el Reglamento (CE) no 

1565/2000 de la Comisión y la Decisión 1999/217/CE de la Comisión. 

Reglamento (UE) n° 873/2012 de la 

Comisión, de 1 de octubre de 2012, 

sobre medidas transitorias respecto a la lista de la Unión de aromas y 

materiales de base que figura en el anexo I del Reglamento (CE) no 

1334/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo. 

Reglamento (UE) n° 432/2012 de la 

Comisión, de 16 de mayo de 2012, 

por el que se establece una lista de declaraciones autorizadas de 

propiedades saludables de los alimentos distintas de las relativas a la 

reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo y la salud de los niños. 

Decisión de Ejecución de la Comisión, de 

24 de enero de 2013, 

 

por la que se adoptan directrices para la aplicación de las condiciones 

específicas relativas a las declaraciones de propiedades saludables 

establecidas en el artículo 10 del Reglamento (CE) nº 1924/2006 del 

Parlamento Europeo y del Consejo. 

Reglamento (UE) nº 609/2013, de 12 de 

junio de 2013, 

relativo a los alimentos destinados a los lactantes y niños de corta edad, 

los alimentos para usos médicos especiales y los sustitutivos de la dieta 

completa para el control de peso. 

Reglamento de Ejecución (UE) n° 

1337/2013 de la Comisión, de 13 de 

diciembre de 2013, 

por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 

n° 1169/2011 del Parlamento europeo y del consejo en lo que se refiere 

a la indicación del país de origen o del lugar de procedencia para la carne 

fresca, refrigerada o congelada de porcino, ovino, caprino y aves de 

corral. 

Reglamento de Ejecución (UE) n° 

828/2014, de 30 de julio de 2014, 

relativo a los requisitos para la transmisión de información a los 

consumidores sobre la ausencia o la presencia reducida de gluten en los 

alimentos. 

Reglamento (UE) 2015/2283 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 

de noviembre de 2015,  

relativo a los nuevos alimentos, por el que se modifica el Reglamento 

(UE) n° 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan el 

Reglamento (CE) n° 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo y el 

Reglamento (CE) n° 1852/2001 de la Comisión 

Reglamento Delegado (UE) 2016/127 de 

la Comisión, de 25 de septiembre de 

2015, 

que complementa el Reglamento (UE) n° 609/2013 del Parlamento 

Europeo y del Consejo en lo que respecta a los requisitos específicos de 

composición e información aplicables a los preparados para lactantes y 

preparados de continuación, así como a los requisitos de información 

sobre los alimentos destinados a los lactantes y niños de corta edad. 

Reglamento Delegado (UE) 2016/128 de 

la Comisión, de 25 de septiembre de 

2015, 

que complementa al Reglamento (UE) nº 609/2013 en lo que respecta a 

los requisitos específicos de composición e información aplicables a los 

alimentos para usos médicos especiales. 

Reglamento (UE) 2017/625 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 

de marzo de 2017, 

relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para 

garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de 

las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y 

productos fitosanitarios. 

Reglamento Delegado (UE) 2017/1798 de 

la Comisión, de 2 de junio de 2017, 

que complementa el Reglamento (UE) nº 609/2013 en lo que respecta a 

los requisitos específicos de composición e información aplicables a los 

sustitutivos de la dieta completa para el control de peso. 

Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 

de la Comisión, de 20 de diciembre de 

2017, 

por el que se establece la lista de la Unión de nuevos alimentos, de 

conformidad con el Reglamento (UE) 2015/2283. 

Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2468 

de la Comisión, de 20 de diciembre de 

2017, 

por el que se establecen requisitos administrativos y científicos acerca de 

los alimentos tradicionales de terceros países de conformidad con el 

Reglamento (UE). 

Reglamento de ejecución (UE) 2019/723 

de la Comisión, de 2 de mayo de 2019, 

por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 

2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al 

modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes 

anuales presentados por los Estados miembros. 

Reglamento de ejecución (UE) 2019/1715 

de la Comisión, de 30 de septiembre, 

por el que se establecen las normas para el funcionamiento del sistema 

de gestión de la información sobre los controles oficiales y sus 

componentes (Reglamento SGICO) 
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2. Legislación nacional  

Nº Referencia Asunto 

Real Decreto 1808/1991, de 13 de 

diciembre, 

por el que se regulan las menciones o marcas que permiten identificar el 

lote al que pertenece un producto alimenticio. 

Real Decreto 1907/1996, de 2 de agosto,  
sobre publicidad y promoción comercial de productos, actividades o 

servicios con pretendida finalidad sanitaria. 

Real Decreto 490/1998, de 27 de marzo, 

por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria específica de 

los Alimentos Elaborados a Base de Cereales y Alimentos Infantiles para 

Lactantes y Niños de Corta Edad. 

Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio de 

1999, 

por el que se aprueba la Norma General de Etiquetado, Presentación y 

Publicidad de los Productos Alimenticios (derogado a excepción del 

artículo 12 relativo al lote y el artículo 18 referido a la lengua del 

etiquetado). 

Real Decreto 1380/2002, de 20 de 

diciembre, 

de identificación de productos de la pesca, de la acuicultura y del 

marisqueo congelados y ultracongelados. 

Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y comercio electrónico. 

Real Decreto 1698/2003, de 12 de 

diciembre, 

que establece disposiciones de aplicación de los Reglamentos 

comunitarios sobre el sistema de etiquetado de la carne de vacuno. 

Real Decreto 1801/2008, de 3 de 

noviembre,  

por el que se establecen normas relativas a las cantidades nominales para 

productos envasados y al control de su contenido efectivo. 

Real Decreto 30/2009, de 16 de enero, 
por el que se establecen las condiciones sanitarias para la 

comercialización de setas para uso alimentario. 

Ley 17/2011, de 5 de julio,  de seguridad alimentaria y nutrición. 

Real Decreto 781/2013, de 11 de octubre, 

por el que se establecen normas relativas a la elaboración, composición, 

etiquetado, presentación y publicidad de los zumos de frutas y otros 

productos similares destinados a la alimentación humana. 

Real Decreto 126/2015, de 27 de febrero, 

por el que se aprueba la norma general relativa a la información 

alimentaria de los alimentos que se presenten sin envasar para la venta 

al consumidor final y a las colectividades, de los envasados en los lugares 

de venta a petición del comprador, y de los envasados por los titulares 

del comercio al por menor. 

Real Decreto 418/2015, de 29 de mayo, por el que se regula la primera venta de los productos pesqueros. 

Real Decreto 1181/2018, de 21 de 

septiembre, 

relativo a la indicación del origen de la leche utilizada como ingrediente 

en el etiquetado de la leche y los productos lácteos. 

Real Decreto 1086/2020, de 9 de 

diciembre, 

por el que se regulan y flexibilizan determinadas condiciones de 

aplicación de las disposiciones de la Unión Europea en materia de 

higiene de la producción y comercialización de los productos 

alimenticios y se regulan actividades excluidas de su ámbito de 

aplicación. 

Real Decreto 1021/2022, de 13 de 

diciembre, 

por el que se regulan determinados requisitos en materia de higiene de 

la producción y comercialización de los productos alimenticios en 

establecimientos de comercio al por menor. 

Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, 

por el que se establecen disposiciones para la aplicación en España de la 

normativa de la Unión Europea sobre controles oficiales en materia de 

bienestar animal, y se modifican varios reales decretos. 

Real Decreto 562/2025, de 1 de julio,  
relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados sobre la 

cadena agroalimentaria y operaciones relacionadas. 
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3. Legislación autonómica  

CC. AA. Nº Referencia Organismo Asunto 

C. Valenciana 

DECRETO 

134/2001 de 26 de 

julio 

Consell de la Generalitat 

por el que se asignan competencias en materia de 

etiquetado de carne de vacuno y productos de carne de 

vacuno 

C. Valenciana 
Decreto 201/2017 

de 15 de diciembre 
Consell de la Generalitat 

por el que se regula la venta de proximidad de productos 

primarios y agroalimentarios. 

C. Valenciana 
Decreto 84/2018 

de 15 de junio 

Conselleria de sanitat 

Universal y Salut Pública 

fomento de una alimentación saludable y sostenible en 

centros de la Generalitat. 

C. Valenciana Decreto 13/2025, 

de 28 de enero, 

Consell de la Generalitat por el que se establecen requisitos específicos de 

etiquetado a los alimentos preparados en locales 

utilizados principalmente como vivienda privada 

Castilla La 

Mancha 

DECRETO 71/2020 

DE 9 DE 

NOVIEMBRE, 

(DOCM 230, 

13.11.20) 

CONSEJERÍA DE 

AGRICULTURA, AGUA Y 

DESARROLLO RURAL 

Regula en CASTILLA LA MANCHA la venta directa de 

productos ligados a la explotación agraria 

Cataluña 

ACORD 

GOV/116/2022, de 

7 de junio 

Departamento de la 

Presidencia 

Acuerdo de Gobierno por el cual se aprueba el Plan de 

Seguridad Alimentaria de Cataluña 2022-2026 (DOGC 

8685, de 09/06/2022) 

País Vasco Decreto 51/2024 País Vasco 

Decreto 51/2024, de 30 de abril, sobre las condiciones 

higiénico-sanitarias, de trazabilidad, etiquetado y 

publicidad de los productos alimenticios 

comercializados mediante venta de proximidad 

 

4. Documentos aprobados en la Comisión Institucional de la AESAN 

En el seno de la Comisión Institucional, organismo de coordinación entre las Administraciones públicas con 

competencias en materia de seguridad alimentaria, se han aprobado los siguientes documentos que afectan 

al presente programa de control:  

Fecha Acuerdo 

20/05/2011 
Declaración cuantitativa de ingredientes en alimentos elaborados a base de cereales y alimentos 

infantiles para lactantes y niños de corta edad 

20/07/2011 
Nota interpretativa sobre la declaración relativa a la adición de nucleótidos en preparados para 

lactantes 

29/05/2012 
Nota interpretativa sobre el empleo de la mención “enriquecido/a” y similares “rico en” en el 

etiquetado de productos alimenticios 

20/03/2013 Nota informativa declaraciones de “belleza” 

20/03/2013 
Nota interpretativa sobre la utilización de declaraciones de propiedades nutricionales en productos 

que naturalmente contienen un determinado nutriente/sustancia 

20/03/2013 
Nota interpretativa. Declaración de la ingesta diaria recomendada en el etiquetado de alimentos 

dietéticos destinados a usos médicos especiales 

26/07/2019 Condiciones de empleo de las menciones “sin lactosa” y “bajo contenido en lactosa”  

14/07/2016 
Nota interpretativa Definición de la categoría “14.1.4.- Bebidas aromatizadas” del Anexo II del 

Reglamento (CE) Nº 1333/2008 

19/06/2017 
Situación del uso de las hojas de Stevia rebaudiana Bertoni como infusión en el marco del 

Reglamento (CE) Nº 258/1997 sobre nuevos alimentos y nuevos ingredientes alimentarios. 

23/05/2018 Etiquetado de mezclas de aditivos según el Reglamento 1333/2008 

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/alimentos_infantiles.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/alimentos_infantiles.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/adicion_nucleotidos.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/adicion_nucleotidos.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/declaraciones_nutricionales_propiedades.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/declaraciones_nutricionales_propiedades.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/nota_belleza.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/nota_nutriente_sustancia.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/nota_nutriente_sustancia.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/nota_ingesta_diaria.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/nota_ingesta_diaria.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/sin_lactosa.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/Categoria_14.1.4_bebidas_aromatizadas_aprobada_en_CI.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/Categoria_14.1.4_bebidas_aromatizadas_aprobada_en_CI.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/nota_stevia_infusion.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/nota_stevia_infusion.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/etiquetado_mezclas.pdf
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Fecha Acuerdo 

29/05/2020 Guía para la toma de muestras oficial de alimentos comercializados por internet 

18/09/2020 Nota interpretativa sobre criterios de uso del término “probiótico” 

16/12/2020 Nota interpretativa sobre las Declaraciones nutricionales en cremas. 

16/12/2020 Nota interpretativa sobre el etiquetado del trigo espelta en diferentes productos alimenticios.  

16/12/2020 Nota interpretativa sobre la Declaración nutricional “sin azúcar” como adaptada de “sin azúcares”. 

10/03/2021 
Valores de referencia nutricionales en los preparados para 

niños de corta edad 

29/09/2021 Etiquetado precautorio de alérgenos 

22/06/2022 

Modificado 

12/12/2023 

Etiquetado de las vitaminas y minerales en la lista de ingredientes de un alimento 

13/12/2022 

Modificado 

12/03/2025 
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15/03/2023 

Modificado 

04/12/2024 

Marca de identificación en productos de origen animal 

30/06/2023 Procedimiento normalizado de trabajo para la comunicación de alertas alimentarias a la población 

12/06/2024 Reetiquetado de alimentos no etiquetados en castellano 

12/06/2024 Etiquetado pechugas de pollo marinadas. Denominación de venta 

12/06/2024 Procedimiento de actuación de la Red SCIRI-ACA 

12/03/2025 Procedimiento para el control oficial del comercio electrónico de alimentos (V4) 

12/03/2025 Guía práctica para el control oficial del comercio de alimentos por internet 

 

5. Otros documentos relacionados (no vinculantes) 

- Working document on the setting of nutrient profiles. Preliminary draft. Legal proposal. European 

Commission 2009.  

- Comunicación de la Comisión sobre preguntas y respuestas relativas a la aplicación del Reglamento 

(UE) nº 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la información alimentaria facilitada 

al consumidor. 

- Comunicación de la Comisión, de 13 de julio de 2017, relativa a la información alimentaria facilitada 

acerca de las sustancias o productos que causan alergias o intolerancias, según figuran en el Anexo 

II del Reglamento (UE) nº 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la información 

alimentaria facilitada al consumidor. 

- Guidance document tolerances: simplified summary table. 

- Cuadro resumen de los requisitos de información nutricional.  

- Documento de orientación para las autoridades competentes en materia de control del 

cumplimiento de la legislación de la UE sobre el Reglamento (UE) nº 1169/2011, la Directiva 

90/496/CEE y la Directiva 2002/46/CE, por lo que respecta al establecimiento de tolerancias para 

los valores nutricionales declarados en la etiqueta. 

- Resumen de las discusiones mantenidas en el Grupo de Expertos en materiales en contacto con 

alimentos sobre el uso y puesto en el mercado de materiales y artículos a base de bambú y otros 

constituyentes similares. 

- Informe sobre la determinación de la empresa responsable de facilitar la información alimentaria 

en productos alimenticios, emitido por la Dirección General de Consumo del Ministerio de Consumo 

(21/12/2022). 

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Probioticos_alimentos.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Declaraciones_cremas.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Etiquetado_trigo_espelta.pdf#:~:text=En%20la%20Comunicaci%C3%B3n%20de%20la%20Comisi%C3%B3n%20de%2013,referencia%20clara%20al%20tipo%20espec%C3%ADfico%20de%20cereal%2C%20es
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/declaracion_sin_azucar.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/VRN_Preparados_ninos_de_corta_edad.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/VRN_Preparados_ninos_de_corta_edad.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Etiquetado_Precautorio_alergenos.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/Nota_sobre_etiquetado_de_vitaminas_y_minerales_en_la_lista_de_ingredientes_de_un_alimento.pdf
file://///Nas-aesan.sanidad.msc/ap-aecosan/4_PNCOCA/6_INTERNET/4.%20PNT%20y%20GUIA%20AESAN%20CCAA/1.%20PNT%20Control%20comercio%20electrónico/PNT-AP-09.V4%20PNT%20Control%20comercio%20electrónico.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/biologicas/marcado_identificacion_actualizado.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/RE-ETIQUETADO_ALIMENTOS_NO_ETIQUETADOS_CASTELLANO.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/Etiquetado_Pechugas_pollo_marinadas_Denominacion_venta..pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/perfiles_nutricionales.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/perfiles_nutricionales.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52018XC0608(01)
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52018XC0608(01)
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52018XC0608(01)
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/comunicacion_alergias_comision.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/comunicacion_alergias_comision.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/comunicacion_alergias_comision.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/comunicacion_alergias_comision.pdf
https://food.ec.europa.eu/system/files/2016-10/labelling_nutrition-vitamins_minerals-guidance_tolerances_summary_table_012013_en.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/cuadro_resumen.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/labelling_nutrition_tolerances_1212_en.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/labelling_nutrition_tolerances_1212_en.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/labelling_nutrition_tolerances_1212_en.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/labelling_nutrition_tolerances_1212_en.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/VERSION_ESPANiOL__DISCUSIONES_es.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/VERSION_ESPANiOL__DISCUSIONES_es.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/VERSION_ESPANiOL__DISCUSIONES_es.pdf
https://www.dsca.gob.es/sites/consumo.gob.es/files/consumo_masinfo/informe_8a_csc_responsabilidadetiquetado_f.pdf
https://www.dsca.gob.es/sites/consumo.gob.es/files/consumo_masinfo/informe_8a_csc_responsabilidadetiquetado_f.pdf
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Versión 1 (V1). Aprobada en Comisión Institucional de 21 de marzo de 2018 


Versión 2 (V2). Aprobada en Comisión Institucional de 15 de enero de 2020 


Versión 3 (V3). Aprobada en Comisión Institucional de 13 de diciembre de 2022 


Versión actual: Versión 4 (V4).  Aprobada en Comisión Institucional de 12 de marzo de 


2025 


 


Elaborado por la Subdirección General de Control Oficial y Alertas de la AESAN y las 


Direcciones Generales de Salud Pública de las Comunidades Autónomas. 


 


Principales cambios frente a versión anterior:  


- Actualización del logo del Ministerio. 


- Inclusión de introducción y requerimiento de acceso a la información en caso de 


página con registro previo en punto 5.3.b). 


- Inclusiones en el punto 6: 


o Apartado sobre el uso de declaraciones de propiedades saludables ‘on 


hold’, especificando que pueden seguir utilizándose siempre que cumplan 


con la normativa vigente, estén respaldadas por evidencia científica 


suficiente y no induzcan a error al consumidor. 


o Incumplimiento por negación de acceso del responsable de la página web a 


contenidos restringidos. 


- Renombramiento del punto 7 (anterior punto 9) (antes Informes, ahora Registro de 


control). Modificación del contenido y eliminación del anterior punto 5.4. 


- Actualización del procedimiento de solicitud de verificación de datos del titular del 


dominio y suspensión cautelar o cancelación de dominios en Red.es en el punto 


8.2.1. 


- Actualización de órganos de la Administración responsables en punto 8.3. 


- Actualización del Anexo II: Modelo de registro de control oficial de comercio 


electrónico de alimentos controles oficiales: 


o Reorganización de los campos existentes e incorporación de otros, para 


alinearlo con el Anexo I del Plan de Control Coordinado sobre 


establecimientos que elaboran comidas preparadas y las comercializan por 


internet, aprobado en CI el 12 de junio de 2024. 


o Inclusión de un párrafo para garantizar el cumplimiento normativo en 


materia de protección de datos. 


- Actualización del Anexo IV en concordancia con los cambios realizados en el punto 


8.2.1.  
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1. INTRODUCCIÓN Y BASE LEGAL 


El comercio electrónico es una vía cada vez más frecuentemente empleada para la 
compraventa de productos alimenticios.  


Los operadores de empresas alimentarias que comercializan sus productos a través de 
internet y los productos alimenticios que comercializan tienen que cumplir todas las 
normas comunitarias y nacionales establecidas en materia de seguridad alimentaria, tal y 
como indica el Reglamento (CE) nº 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 
de enero de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la 
legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan 
procedimientos relativos a la seguridad alimentaria, que, en su artículo 17, indica que “los 
explotadores de empresas alimentarias (EEA) se asegurarán en todas las etapas de la 
producción, transformación y distribución de que los alimentos cumplen los requisitos de la 
legislación alimentaria”, además del resto de normativa aplicable. 


El marco legal para ejercer el control oficial de estas empresas y los productos que 
comercializan es el común para todos los alimentos y empresas alimentarias,  que desde el 
14 de diciembre de 2019 es el Reglamento (UE) 2017/625, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales 
realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las 
normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos 
fitosanitarios…, que introduce aspectos novedosos como:  


• la posibilidad del muestreo de animales y mercancías puestos a la venta por 
medios de comunicación a distancia sin identificarse (artículo 36) o  


• la posibilidad de ordenar el cese durante un período de tiempo adecuado de la 
totalidad o de una parte de las actividades del operador de que se trate y, en su 
caso, de los sitios de internet que gestione o utilice (artículo 138 (2 i)).  


Sin embargo, para poder realizar controles oficiales del comercio electrónico de alimentos, 
por sus especiales características, se requiere una organización y un procedimiento 
diferente al control oficial del resto de canales de distribución. El comercio electrónico se 
rige, entre otras disposiciones, por la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la 
sociedad de la información y de comercio electrónico, que traspone al ordenamiento 
nacional la Directiva 2000/31/CE. 


En cuanto a la información alimentaria, el Reglamento (UE) nº 1169/2011, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de octubre, sobre la información alimentaria facilitada al 
consumidor, ha tenido en cuenta la necesidad de garantizar la información alimentaria en 
todas las formas de suministrar alimentos a los consumidores, incluyendo la venta de 
alimentos mediante técnicas de comunicación a distancia. En el caso de los alimentos que 
se presenten sin envasar para la venta al consumidor final y a las colectividades, de los 
envasados en los lugares de venta a petición del comprador, y de los envasados por los 
titulares del comercio al por menor, la información alimentaria debe cumplir con los 
requisitos establecidos en el Real Decreto 126/2015, de 27 de febrero. 


Por otro lado, el Reglamento (UE) nº 1924/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
20 de diciembre de 2006, relativo a las declaraciones nutricionales y de propiedades 
saludables en los alimentos, armoniza las disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas de los Estados miembros relativas a las declaraciones nutricionales y de 
propiedades saludables efectuadas en las comunicaciones comerciales, ya sea en el 
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etiquetado, la presentación o la publicidad de los alimentos que se suministren como tales 
al consumidor final, incluidos los alimentos comercializados sin envase o suministrados a 
granel. 


Por lo que respecta al registro de estas empresas, de acuerdo con el Reglamento (CE) nº 
852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la 
higiene de los productos alimenticios, los operadores de empresas alimentarias notificarán 
a la autoridad competente apropiada todos los establecimientos que estén bajo su control 
en los que se realice cualquiera de las operaciones de producción, transformación y 
distribución de alimentos de la forma requerida por la autoridad competente, con el fin de 
proceder a su registro; y a nivel nacional, el Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero, 
sobre Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA), indica 
que “se inscribirán en el Registro cada uno de los establecimientos de las empresas 
alimentarias o, en el caso de que éstas no tengan establecimientos, las propias empresas 
siempre que esté en territorio español y que su actividad pueda clasificarse en alguna de las 
siguientes categorías (…) almacenamiento y/o distribución y/o transporte”. Los criterios 
registrales de los operadores de empresas alimentarias que comercializan sus productos a 
través de internet están recogidos en la Guía del RGSEAA. 


 


2. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 


El objeto de este documento es definir las actuaciones y la coordinación de las autoridades 
competentes (en adelante, AA. CC.) de las comunidades y ciudades autónomas (en 
adelante, CC. AA.) y la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN) en 
sus respectivos ámbitos de competencias, para realizar los controles oficiales del comercio 
electrónico de alimentos y definir las actuaciones que se deriven de la detección de 
incumplimientos de la normativa en materia de seguridad alimentaria en un sitio web en el 
que se ofrezcan alimentos para su comercialización, así como las actuaciones en caso de 
sospecha de incumplimiento. 


El ámbito de actuación será por tanto el control oficial de los sitios web que comercializan 
productos alimenticios, así como el control de los productos alimenticios puestos a la venta 
en los mismos. 


Queda fuera de este ámbito el control de la publicidad en páginas web que no lleve 
aparejada la comercialización de productos. 


 


3. DEFINICIONES Y CONCEPTOS BÁSICOS 


A los efectos de este procedimiento se entenderá por: 


• Página web: documento digital complejo, que puede integrar y/o contener texto, 
sonido, vídeo, programas, enlaces, imágenes, hipervínculos y otros elementos, 
adaptado para la World Wide Web, y que puede ser accedida y visualizada mediante 
un navegador web. A efectos de este documento no se hará distinción entre “sitio 
web” y “página web”. 


• Dominio: dirección electrónica de referencia para localizar una empresa, producto o 
servicio que opere en la red; es un nombre único que identifica a un sitio Web en 
Internet. El propósito principal de los nombres de dominio en Internet y del sistema de 
nombres de dominio (DNS), es traducir las direcciones IP de cada nodo activo en la red 



https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/registro/Guia_RGSEAA.pdf
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a términos memorizables y fáciles de encontrar. En los nombres de dominio de primer 
nivel pueden existir los siguientes tipos: 


o Dominios genéricos: Estos nos informan del tipo de entidad o la actividad que 
desarrolla. Se encuentran formados por términos asociables con algún tipo de 
actividad, o incluso relacionados con el tipo de contenido que su propietario 
debe incluir en su www. correspondiente Los dominios genéricos se pueden 
clasificar en: 


▪ Dominios abiertos: cuyo registro no exige especial requisito (por 
ejemplo: “.com”, “.info”). 


▪ Dominios restringidos: para su registro es necesario, cumplir con 
ciertos requisitos. (Por ejemplo: “.int”, “.gov”).  


o Dominios territoriales: Son los dominios mantenidos por cada país. Estos 
dominios territoriales son utilizados por las organizaciones y empresas que 
deseen establecerse en Internet o que quieren proteger la identidad de su 
marca o su nombre comercial en un país en concreto. (Por ejemplo: “.es”). 


• ICANN (Internet Corporation for Assigned Names and Numbers): organismo 
responsable de la asignación de los nombres de dominio genéricos (.com, .net, etc.). 


• WHOIS: herramienta pública de la ICANN que efectúa búsquedas en las bases de datos 
de registros y registradores para brindar información detallada sobre los datos de 
contacto de los titulares de dominios genéricos que hayan celebrado un contrato con 
la ICANN. 


• Red.es: entidad pública empresarial adscrita al Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, a través de la Secretaría de Estado de Digitalización e 
Inteligencia Artificial a la que se le ha encomendado la asignación de nombres de 
dominio bajo el código de país correspondiente a España “.es”. 


• Dominios.es: unidad responsable de la gestión del registro de nombres de dominio de 
Internet bajo el código de país “.es” integrada en la entidad pública empresarial Red.es 
del Gobierno de España. 


• Prestador de servicios: persona física o jurídica que proporciona un servicio de la 
sociedad de la información. En nuestro caso sería el operador alimentario que pone a 
disposición del consumidor alimentos para su venta a través de internet, que puede 
actuar: 


o Mediante página web propia, cuando los prestadores de servicios coinciden 
con los responsables del producto (Ejemplo: sitio web de una empresa 
alimentaria).  


o A través de página web ajena, cuando los responsables del producto hacen 
uso de prestadores de servicio de intermediación para poner su producto a 
disposición del consumidor (ejemplos: Amazon, Alibaba, Facebook…). 


• Servicios de intermediación: servicio de la sociedad de la información por el que se 
facilita la prestación o utilización de otros servicios de la sociedad de la información o 
el acceso a la información. (Web ajena, ej. Amazon). Hay que tener en cuenta que en 
algunas ocasiones el prestador de servicios de intermediación también puede actuar 
como prestador de servicios mediante web propia (ej: Amazon en productos vendidos 
y enviados POR Amazon). Ver Anexo III. 
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• Agentes registradores (registrar):  entidades acreditadas que actúan en cualquier 
trámite relacionado con el registro de dominios con la finalidad de asesorar a los 
usuarios finales, agilizar la tramitación y ofrecerles una serie de servicios adicionales, 
tales como correo electrónico, servicios Web, alojamiento de páginas personales, 
registro de patentes y marcas, etc. 


• Titular del dominio web (registrant): prestador de servicios de la sociedad a la 
información, persona física o jurídica que adquiere un dominio Web.  


 


4. AUTORIDADES COMPETENTES 


Las actuaciones en el marco de este procedimiento por parte de las AA. CC. participantes 
son: 


Las AA. CC. de Salud Pública de las CC. AA.: 


 Planificar y realizar los controles oficiales de alimentos puestos a la venta por 
internet, así como de los responsables del producto y/o de la página web, tanto en 
el caso de controles programados como ante sospecha de incumplimiento. 


 Adoptar medidas cuando se detecten alimentos puestos a la venta por internet, o 
páginas web que comercializan alimentos, que incumplen la normativa alimentaria 
o que son sospechosos de incumplimiento y aplicación del Procedimiento de 
actuación de la red SCIRI-ACA dentro de sus competencias. 


La AESAN: 


 Apoyo a las CC. AA. ante consultas relacionadas con el control de alimentos 
puestos a la venta por internet. 


 Organización y coordinación de planes coordinados de control de alimentos 
puestos a la venta por internet. Cuando así se establezca en tales planes podrá 
participar en la realización de los controles.  


 Comunicación con otras AA. CC., plataformas, etc. a fin de adoptar medidas 
adicionales frente a incumplimientos cuando sea necesario y aplicación del 
Procedimiento de actuación de la red SCIRI-ACA dentro de sus competencias.  


 


5. PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DEL COMERCIO ELECTRÓNICO DE ALIMENTOS 


De acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) 2017/625, se realizarán controles 
oficiales con el fin de comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
Anexo I y las normas aplicables a los alimentos y la seguridad alimentaria, la integridad y la 
salubridad en cualquier fase de la producción, transformación y distribución de alimentos, 
incluidas las normas destinadas a garantizar prácticas leales en el comercio y a proteger los 
intereses y la información de los consumidores. 


Para cumplir este objetivo se realizarán controles oficiales de los alimentos que se ofrecen 
para la venta por internet y las páginas web que venden estos alimentos.  


 


5.1 PROGRAMACIÓN DE LOS CONTROLES 


Estos controles pueden realizarse como: 
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a) Controles programados: 


o Mediante control oficial programado en base al riesgo en el ámbito del 
PNCOCA, tanto en el control de establecimientos alimentarios, como en el 
marco de programas de control de aspectos específicos (información 
alimentaria, alérgenos, complementos alimenticios, etc.) en alimentos 
comercializados a través de internet.  


o Mediante planes de control coordinados por acuerdo entre las AA. CC. de 
las CC. AA. y de la AESAN, de acuerdo con el Procedimiento de estudios y 
planes de control coordinados a nivel nacional. 


b) Controles no programados: Controles oficiales dirigidos sobre un alimento, una 
marca o una empresa concreta de acuerdo a denuncias, reclamaciones, alertas, 
información de incidentes o de brotes etc; y a efectos del presente procedimiento, 
la autoridad competente encargada del control realizará una búsqueda del 
producto para ver si se comercializa en otros sitios web, comprobando de la misma 
forma el cumplimiento de los requisitos exigidos al producto, al responsable del 
producto y/o al prestador de servicio.  


 


5.2 PUNTO DE CONTROL 


Son objeto de inspección las páginas web de todos los establecimientos pertenecientes a 
todos los sectores y fases que comercialicen alimentos a través de internet, así como los 
propios productos comercializados. También serán objeto de control los alimentos 
comercializados a través de plataformas de venta. 


 


5.3 MÉTODOS DE CONTROL 


Las actividades de control se basarán en la revisión de la información que aparece en la 
página web que comercializa el alimento, tanto relativa al prestador de servicios como al 
producto comercializado. 


En la medida de lo posible, y especialmente en casos de sospecha de incumplimiento, sería 
recomendable que las búsquedas y controles de páginas web se realicen en ordenadores 
que no formen parte de las redes de las oficinas de las AA. CC.. 


Una vez seleccionada la página web y producto objeto de control, se revisarán los 
siguientes aspectos: 


a) Identificación del prestador de servicios y su ubicación: 


Se verificará que aparece la información sobre el prestador de servicios, incluyendo el 
nombre o razón social, dirección y datos de contacto (teléfono, email, etc.). Normalmente 
aparecen en la política de privacidad de la página web.  


Si esta información no aparece se procederá a buscar la información del dominio de la 
siguiente forma:  


• En el caso de dominios “.es”, se realizará la búsqueda en  www.dominios.es, donde 
aparecerán los datos: titular y agente registrador. Para obtener más información se 
puede contactar con el titular y punto de contacto administrativo a través del 
formulario. 



http://www.dominios.es/
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• En el caso de otros dominios, la búsqueda se realizará en el sistema WHOIS de 
ICANN. En muchos casos únicamente aparecen los datos de nombre y teléfono del 
agente registrador (registrar). Sin embargo, al acceder a este buscador desde las 
páginas web de los agentes registradores sí se pueden comprobar otros datos, 
como el país de ubicación del titular (registrant).  


Es importante determinar dónde está ubicado el responsable para tomar medidas en 
función de su ubicación.  


Cuando el titular está ubicado en España, debe verificarse que está registrado y consta en 
el RGSEAA. Hay que tener en cuenta que algunos casos los titulares están exentos de 
registrarse, como los establecimientos minoristas, oficinas de farmacia, etc. por estar 
sujetos a inscripción en otros registros de carácter autonómico cuando proceda. 


b) Verificación de la información del producto comercializado: 


A continuación, se describe la información que se debe verificar en productos 
comercializados en la página web que se está inspeccionando.   


En el caso de que la página requiera un registro previo para acceder a la información del 
producto, se solicitará al operador responsable de la página web el acceso al contenido, 
cumpliendo así con las obligaciones establecidas en el art. 15 del Reglamento (UE) 
2017/625.  


• Está permitida su comercialización: 


Se identificarán los ingredientes del producto, comprobando que está permitida su venta y 
están autorizados para esos productos y cantidades declaradas. 


En el caso de los complementos alimenticios, las actuaciones a realizar para verificar los 
requisitos legales aplicables, así como emitir un dictamen tras el control teniendo en 
cuenta tanto la conformidad, como la seguridad del producto, se podrán realizar siguiendo 
las pautas señaladas en la Guía para el control oficial de etiquetado y composición de 
complementos alimenticios, comprobando el estado de notificación y la composición 
declarada. 


También se comprobará el estado de notificación en el caso de los alimentos para grupos 
específicos sujetos a notificación de puesta en el mercado. 


• Verificación de la información alimentaria: 


Se verificará que aparece toda la información alimentaria obligatoria: 


- que figuran todas las menciones obligatorias del artículo 9 del Reglamento (CE) nº 
1169/2011, salvo la fecha de duración mínima o la fecha de caducidad y el lote; 


- que la información alimentaria obligatoria en la venta a distancia se facilita, al 
menos, en la lengua española; 


- que cualquier declaración nutricional o de propiedades saludables que se realiza, 
cumple con el Reglamento (CE) nº 1924/2006. La declaración debe estar 
autorizada y se deben cumplir las condiciones de uso.  


En el caso de los complementos alimenticios, las actuaciones a realizar para verificar los 
requisitos legales aplicables se podrán realizar siguiendo las pautas señaladas en la Guía 
para el control oficial de etiquetado y composición de complementos alimenticios. 


c) Toma de muestras sin identificarse (opcional) 



https://whois.icann.org/

https://whois.icann.org/
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Cuando se realice toma de muestras de productos puestos a la venta a través de internet, 
se realizará sin identificarse como autoridad competente hasta la recepción de las mismas. 
Este procedimiento se encuentra detallado en la Guía para la toma de muestras oficial de 
alimentos comercializados por internet. 


d) Controles realizados de forma presencial en establecimientos físicos que 
comercializan alimentos a través de su página web: 


Además, en este caso, se podrá solicitar al operador información sobre el sistema de envío 
utilizado por el operador, para verificar que permite mantener los alimentos a la 
temperatura adecuada en el caso de alimentos refrigerados, congelados o calientes, y se 
prestará atención a los registros de trazabilidad de las ventas realizadas por internet, 
identificando a los clientes, que sean empresas alimentarias, para poder realizar una 
retirada de producto o informar a los consumidores en caso necesario. 


 


6. DESCRIPCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


Se considerará incumplimiento cuando no se cumplan los aspectos mencionados 
anteriormente, pudiendo clasificarse los incumplimientos en: 


- Incumplimientos relativos al prestador de servicios 


o No puede identificarse 
o Los datos son incompletos 
o No figura en el RGSEAA ni en los registros autonómicos correspondientes. 


- Incumplimientos relativos al producto comercializado 


o Producto no permitido para comercialización 
o Producto sujeto a comunicación de puesta en el mercado no notificado 
o Información alimentaria incompleta 
o Declaraciones nutricionales o de propiedades saludables no autorizadas o 


que incumplen condiciones de uso. 
o Declaraciones de propiedades saludables ‘on hold’, es decir, aquellas 


pendientes de evaluación por la EFSA y que aún no han sido incluidas en la 
lista de declaraciones autorizadas ni rechazadas por la Comisión Europea, 
que no puedan seguir utilizándose porque no cumplan con lo establecido 
en el artículo 28.5 y 28.6 del Reglamento (CE) nº 1924/2006 y en la 
normativa nacional aplicable, en particular el artículo 44.2 de la Ley 
17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición, y el artículo 4 
del Real Decreto 1907/1996, de 2 de agosto, sobre publicidad y promoción 
comercial de productos, actividades o servicios con pretendida finalidad 
sanitaria. Su empleo en la comercialización de alimentos por internet debe 
estar respaldado por evidencia científica suficiente, no inducir a error al 
consumidor y ajustarse a los criterios de transparencia y veracidad exigidos 
por la legislación. 


La falta de colaboración del responsable de la página web en el acceso del agente de 
control oficial a sus contenidos restringidos se considerará igualmente un incumplimiento. 


 


 


 



https://www.efsa.europa.eu/es/topics/health-claims-art-13
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7. REGISTRO DE CONTROL 


La inspección realizada y la naturaleza del control quedarán documentadas mediante un 
registro de control, conforme a lo establecido en el artículo 13 del Reglamento (UE) 
2017/625. Asimismo, se registrará todo el proceso mediante capturas o impresiones de 
pantalla que reflejen la fecha y hora de la actuación. Toda la información recopilada se 
incorporará al registro del control siguiendo el modelo del Anexo II. 


El registro deberá cumplimentarse conforme a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el Reglamento (UE) 
2017/625 y demás normativa aplicable, y deberá contener, al menos, los siguientes 
elementos: 


• Lugar, fecha y hora de la inspección. 


• Datos del operador inspeccionado, incluyendo denominación social, NIF/CIF y 
dirección de contacto. 


• Identificación del inspector actuante, con indicación del número de usuario 
asignado. 


• Firma del inspector, que se efectuará mediante firma digital habilitada en la 
aplicación de firma en la nube. 


• Motivo de la inspección, especificando si se trata de un control programado, una 
inspección derivada de una denuncia, una alerta u otro procedimiento oficial. 


• Resultado de la inspección, detallando los incumplimientos detectados, en su 
caso, así como las verificaciones realizadas y su conformidad con la legislación 
vigente. 


• Dictamen y medidas adoptadas, evaluando los incumplimientos detectados y las 
acciones correctivas implementadas para asegurar el cumplimiento de la 
normativa. 


• Observaciones, analizando los aspectos adicionales relevantes y las 
recomendaciones para mejorar los procesos de control y cumplimiento. 


Antes de proceder a la captura de evidencias, el agente de control oficial deberá: 


• Limpiar la caché del navegador y aceptar las cookies de la página web objeto de 
inspección para garantizar que su visualización es idéntica a la de cualquier 
consumidor. 


• Comprobar la fecha y hora del sistema, asegurando que la información registrada 
en las pruebas es precisa. 


Las capturas de pantalla constituyen prueba documental de los hechos observados y 
deben reflejar de forma fiel la información accesible en la web inspeccionada. Por lo tanto, 
cada captura deberá contener, como mínimo: 


• La URL completa de la página web inspeccionada. 


• La fecha y la hora exactas de la captura. 


• Código Hash o cualquier otro sistema que permita argumentar las evidencias de 
los incumplimientos detectados  


El registro debe incluir igualmente la firma del inspector, que se realizará mediante firma 
digital habilitada en la aplicación de firma en la nube. 
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Según lo establecido en el Reglamento (UE) 2017/625, no se exige la firma del 
compareciente ni del interesado en el acta de inspección. 


Por otra parte, en lo relativo a la notificación del registro de control al operador, ésta se 
realizará conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el Real Decreto 203/2021, de administración 
electrónica. Según esto: 


• No se considera válida la notificación por correo electrónico, salvo en aquellos 
casos en los que el operador haya prestado su consentimiento expreso y 
verificable. 


• La notificación debe garantizar que: 


▪ La persona que accede al documento es el titular legítimo. 


▪ Se registra la fecha y hora exactas en las que la notificación es recibida. 


De acuerdo con la normativa vigente, en el caso de las personas jurídicas: 


• Existe la obligación legal de comunicarse con la Administración de forma 
telemática. 


• La notificación se realizará preferentemente a través de la sede electrónica 
correspondiente. Sin embargo, se podrá realizar la entrega directa de la 
notificación por parte del agente de control oficial, si esto es necesario para 
asegurar la eficacia de la actuación. 


Las personas físicas, por su parte: 


• No están obligadas a relacionarse con la Administración por vía telemática. 


• No obstante, si han realizado la solicitud de registro de forma telemática o acceden 
a la notificación a través de Notifica (Notib), se considerará que han prestado su 
consentimiento para la notificación electrónica. 


• Si no están registradas y no utilizan medios electrónicos, la notificación deberá 
realizarse conforme a los procedimientos administrativos establecidos para 
garantizar su recepción. 


 


8. ACTUACIONES POR PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO 


Las actuaciones a realizar por las AA. CC. estarán encaminadas a: 


• Adoptar medidas sobre la persona física y/o jurídica responsable de la puesta a la 
venta y sobre los productos alimenticios que incumplen la normativa.  


• Proteger a los consumidores, impidiendo su acceso a las páginas web que ofrecen 
productos que puedan suponer un peligro para la salud pública. 


Las medidas a adoptar serán diferentes según sea el dictamen emitido, en función de la 
gravedad del incumplimiento detectado y de la ubicación del responsable del producto y 
titular de la página web (cabe señalar que no siempre coincide el titular de la página web 
(responsable de sus contenidos) y el titular del dominio (sujeto que solicita la asignación de 
un nombre de dominio)). 
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Podrán ser de tres tipos: 


• Medidas administrativas, para la corrección de incumplimientos y, si procede, de 
carácter sancionador. Incluyen la petición de mayor información ante sospecha de 
incumplimiento o falta de seguridad. 


• Medidas de seguridad, ante un producto no seguro, incluyendo la notificación a 
través de la red de alerta y la retirada del mercado de los productos afectados, 
incluyendo la suspensión total/parcial del sitio web. 


• Medidas de puesta en conocimiento de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, cuando 
se sospeche de la comisión de un acto delictivo se informará a las Fuerzas de 
Seguridad del Estado, o a las que por competencia le corresponda, por las vías 
establecidas para ello por cada CA donde se detecten indicios de incumplimiento, 
que suponga un riesgo para la seguridad de los consumidores, y solicitar, según el 
caso: 


a. Asistencia técnica para realizar una inspección. 
b. El inicio mediante denuncia, de una investigación policial. 
c. El inicio una investigación judicial, requiriendo los registros necesarios. 


Cuando exceda el ámbito territorial podrá ponerse en conocimiento de la AESAN 
para comunicarlo de manera centralizada. 


8.1 Adoptar medidas sobre el responsable del producto y sobre los productos 
alimenticios que incumplen la normativa. 


8.1.1 El responsable de la comercialización del producto está establecido en España 


Cuando se detecte un incumplimiento en los productos que se ofrecen para la venta en un 
sitio web y el responsable de la comercialización en la web y/o el titular de la página web 
se encuentre establecido en territorio español, se identificará la ubicación de la razón 
social que figura para realizar actuaciones sobre el responsable del producto.  


Cuando se encuentre en otra comunidad autónoma, se remitirá el expediente a la 
autoridad competente de la misma, de acuerdo con lo establecido en el Procedimiento de 
actuación de la Red SCIRI-ACA.  


a) Medidas a adoptar cuando la razón social indicada en la página web se 
corresponde con una empresa alimentaria (con o sin instalaciones) o el prestador de 
servicios de la información actúe como operador alimentario 


En caso de que se pueda localizar al operador económico responsable se procederá a 
realizar las siguientes actuaciones, según proceda: 


• Requerimiento de subsanación de incumplimientos detectados (con concesión de 
plazo), por ejemplo: 


o Requerimiento de corrección de la información alimentaria del producto 
alimenticio y revisión de la información de otros productos similares y, en 
su caso, corrección de incumplimientos.  


o Requerimiento para la notificación de los productos comercializados que lo 
requieren  


o Realizar un requerimiento para la inscripción en el RGSEAA o registro 
autonómico del operador responsable. 
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• Requerimiento de retirada de la venta de productos alimenticios que incumplen la 
normativa informando del incumplimiento detectado y concediendo plazo para 
subsanación/retirada.  


• Una vez transcurrido el plazo si no se ha subsanado/retirado se valorará la 
propuesta de incoación de un procedimiento sancionador, o a la imposición de una 
multa coercitiva. 


• Otras actuaciones. 


b) Medidas a adoptar cuando la razón social o información del responsable del 
producto es falsa o no corresponde con ninguna dirección válida 


Cuando la razón social o información del responsable del producto es falsa o no 
corresponde con ninguna dirección válida, se debe identificar al titular de la página 
web, o quien figure como responsable: 


• Se hará una solicitud a Red.es para que investigue de oficio la autenticidad de los 
datos y solicite su corrección, indicando que en caso contrario procederá a la 
Interrupción de la prestación del servicio por el titular del Dominio Web 
(cancelación del dominio Web). La solicitud se enviará por correo electrónico a 
“legal@dominios.es” de acuerdo con el modelo incluido en el Anexo IV.  


• En el caso de que el dominio no sea “.es”, se realizará una solicitud a los agentes 
registradores de los datos identificativos del titular del dominio web donde se 
encuentran puestos a la venta los productos que incumplen, y a éste los del 
responsable de la página web en el caso de no ser el mismo. Para identificar al 
agente registrador y sus datos de contacto, se realizará una búsqueda en el sistema 
WHOIS de ICANN. 


Una vez confirmados los datos identificativos del titular de la página, se transmitirá 
toda la información a la autoridad competente correspondiente para que realice las 
actuaciones que procedan. 


8.1.2 El responsable de la comercialización del producto se encuentra establecido fuera 
de España, ya sea otro Estado miembro o un país tercero. 


En caso de detección de incumplimientos en productos alimenticios de páginas web cuyo 
titular está establecido fuera del territorio español, las actuaciones a realizar estarán 
encaminadas a ponerlo en conocimiento de las AA. CC. del Estado miembro o país tercero 
en cuestión, para que éstas puedan llevar a cabo las actuaciones que correspondan de 
acuerdo con la normativa. Para ello se actuará según lo establecido en el Procedimiento de 
actuación de la Red SCIRI-ACA.  


8.2 Adoptar medidas para impedir el acceso de los consumidores a los productos que 
incumplen  


8.2.1 Productos comercializados a través de web propia 


Cuando el incumplimiento detectado pueda suponer un riesgo grave para la salud pública, 
se podrán adoptar medidas de restricción a la prestación de servicios (suspensión del 
servicio o retirada de contenidos), por vulnerar el principio de protección de la salud 
pública de las personas físicas o jurídicas que tengan la condición de consumidores o 
usuarios, de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 34/2002. 


 



https://whois.icann.org/

https://whois.icann.org/
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• En el caso de que el dominio sea “.es”, la autoridad competente de la comunidad 
autónoma, o, cuando sea necesario, el Área de Planificación de la AESAN, podrá 
actuar mediante los siguientes pasos: 


 1. Solicitud a Red.es para la verificación de datos del dominio (cuando se 
desconozca la identidad del titular o haya dudas sobre su 
autenticidad): 


Se remitirá una solicitud a Red.es para que investigue de oficio la 
autenticidad de los datos del titular del nombre del dominio y, si fuera 
necesario, requiera su corrección, indicando que, en caso contrario, 
procederá a la cancelación del dominio Web. 


Si, tras el análisis de los datos que constan en el Registro, Red.es 
detecta posibles irregularidades, se iniciará un procedimiento de 
cancelación de oficio para verificar si los datos son veraces y exactos. 
Durante este procedimiento, el titular del dominio dispondrá de un 
plazo de 10 días naturales para presentar alegaciones y documentación 
que justifique la corrección de los datos registrados.  


▪ Si los datos son confirmados como correctos, se mantendrá la 
asignación del nombre de dominio. 


▪ Si los datos no son justificados adecuadamente, se procederá 
a la cancelación de la asignación del dominio. 


Mientras dure este procedimiento, el dominio quedará bloqueado, lo 
que impedirá su transmisión a terceros, aunque seguirá operativo y 
visible en la red.  


Una vez resuelto el procedimiento, Red.es informará a la autoridad 
solicitante sobre el resultado. Además, en cuanto sea posible, se 
remitirá el comunicado oficial del inicio del procedimiento de 
cancelación, firmado por el Director Adjunto de la Asesoría Jurídica de 
Red.es. 


 2. Solicitud de suspensión cautelar o cancelación del dominio por riesgo 
grave para la salud pública (sin necesidad de verificación previa, 
cuando haya evidencia suficiente del incumplimiento):  


Si el incumplimiento detectado constituye un riesgo grave para la salud 
pública, la autoridad competente podrá solicitar directamente a Red.es 
la suspensión cautelar o la cancelación del dominio, conforme a lo 
dispuesto en el apartado 5 bis de la Disposición Adicional Sexta de la Ley 
34/2002. 


En este sentido, la Ley 34/2002 establece que: 


Red.es suspenderá cautelarmente o cancelará un nombre de dominio 
cuando reciba un requerimiento judicial previo o cuando las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado le soliciten la suspensión cautelar 
como diligencia de prevención en las 24 horas siguientes al 
conocimiento de los hechos. 


Asimismo, en virtud de los artículos 8, 11 y concordantes de la Ley 
34/2002, la autoridad administrativa o judicial competente podrá 
requerir a Red.es la suspensión cautelar o cancelación de un dominio 
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para interrumpir la prestación de un servicio de la sociedad de la 
información o retirar contenidos que atenten contra la protección de la 
salud pública. 


Las medidas aplicables son: 


▪ Suspensión cautelar: Consiste en la imposibilidad de utilizar el 
nombre de dominio para el direccionamiento en Internet, así 
como la prohibición de modificar la titularidad y los datos 
registrales (excepto para su renovación o cambio de 
modalidad de renovación). 


▪ Cancelación: Implica la baja inmediata del nombre de dominio, 
quedando posteriormente en estado de libre asignación, lo 
que permitirá que sea registrado nuevamente por el mismo 
titular o por un tercero. 


Para ejecutar la cancelación del dominio como medida de protección 
de la salud pública, la autoridad solicitante deberá remitir a Red.es: 


▪ Un oficio formal en el que se solicite la cancelación del 
dominio, mencionando expresamente el apartado 5 bis de la 
Disposición Adicional Sexta de la Ley 34/2002. 


▪ Confirmación de que la entidad solicitante es una autoridad 
administrativa competente para solicitar la interrupción del 
servicio o la retirada de contenidos, conforme a los artículos 8, 
11 y concordantes de la Ley 34/2002. 


En todos los casos, la solicitud se enviará por correo electrónico a 
legal@dominios.es de acuerdo con el modelo incluido en el Anexo IV. 


• En el caso de que el dominio no sea “.es”, se realizará un requerimiento al agente 
registrador donde se haya registrado el dominio (se localizará en el buscador de 
WHOIS), para que interrumpa la prestación del servicio de la sociedad de la 
información o la retirada de determinados contenidos por atentar con el principio 
de protección de la salud pública en base al artículo 3.4.a) de la Directiva 
2000/31/CE y el artículo 8.1.b) de la Ley 34/2002 de acuerdo con el deber de 
colaboración previsto en el art. 11 de la Ley 34/2002.  


8.2.2 Productos comercializados a través de servicios de intermediación 


En el caso de que se detecte que los productos que incumplen se comercializan a través de 
servicios de intermediación (Amazon, Alibaba, Facebook, etc.), también podrán adoptarse 
medidas para impedir el acceso de los consumidores a los productos que incumplen a 
través de estas plataformas. La autoridad competente realizará: 


• Puesta en conocimiento y solicitud de colaboración a los prestadores de servicios 
de intermediación, para que como prestadores que están dando cobijo a las 
páginas denunciadas, tengan conocimiento de la actividad desarrollada a través de 
ellas, las examine a la luz de las condiciones generales de su servicio y proceda a la 
retirada de los contenidos que no se ajusten, en su caso, a dichas condiciones 
generales. En el Anexo III, se encuentra la forma de contactar con diferentes 
plataformas de venta (Amazon, Grupo Alibaba, Ebay, Facebook e Instagram), para 
informar sobre ofertas no conformes y que procedan a su retirada). 



https://whois.icann.org/en

https://whois.icann.org/en
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• En caso de riesgo grave para la salud pública, y cuando tras la solicitud de 
colaboración realizada, no se haya conseguido la retirada de los contenidos ilícitos, 
se realizará un requerimiento a los prestadores de servicios de intermediación 
para que suspendan el servicio o los contenidos cuya interrupción o retirada 
hayan sido ordenados por los órganos competentes por atentar contra el principio 
de protección de la salud pública según el artículo 8.1.b) de la Ley 34/2002, en 
relación con el deber de colaboración de los prestadores del servicio de 
intermediación dispuestos en el artículo 11 de la citada Ley.  


8.3 Actuaciones adicionales 


Además, la autoridad competente de la CC. AA. podrá llevar a cabo los controles 
adicionales que considere oportunos y las actuaciones necesarias para la incoación de un 
expediente sancionador en caso necesario. 


Otras actuaciones que se podrán llevar a cabo son: 


• Solicitar colaboración mediante el acceso a información a los operadores de redes 
de telecomunicaciones, proveedores de acceso a la red o proveedores de servicios 
de medios de pago (PayPal, Visa, Mastercard, etc.) informando de los hechos.  


• Informar a la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS) 
cuando se detecte un incumplimiento en productos que puedan ser de su ámbito 
de actuación, o cuando se requiera de su colaboración para valorar la composición 
de un producto sospechoso en el marco del convenio. 


• Informar a la autoridad competente que corresponda cuando se sospeche algún 
incumplimiento o situación que pueda atentar contra los intereses de los 
consumidores o incumpla la normativa legal, incluyendo a la Dirección General de 
Consumo de la Secretaría General de Consumo y Juego del Ministerio de Derechos 
Sociales, Consumo y Agenda 2030, en caso de fraudes, o a la Subdirección General 
de Digitalización y Servicios de la Sociedad de la Información de la Secretaría de 
Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial del Ministerio para la 
Transformación Digital y de la Función Pública, para que estudie la procedencia de 
incoación de un expediente sancionador a los prestadores de servicios si 
incumplen la Ley 34/2002. 


• En determinados casos procederá la publicación de una nota en la página web de 
la AESAN o de otras AA. CC., informando del incumplimiento a los consumidores o 
trasladando la información a los grupos de consumo. 


Cuando se considere pertinente, se procederá a la búsqueda de otras páginas web que 
comercialicen el producto con incumplimientos, con el fin de adoptar las medidas 
necesarias. 


Tras la realización de las actuaciones oportunas por parte de la comunidad autónoma, 
cuando sea pertinente, ésta informará de las actuaciones realizadas, de su resultado y de 
toda la información complementaria que sea oportuna siguiendo el Procedimiento de 
actuación de la Red SCIRI-ACA. 


 


9. ACTUACIONES ANTE SOSPECHA DE INCUMPLIMIENTO 


En ocasiones, con la información disponible en la página web no se puede dictaminar la 
existencia o no de incumplimiento, pero determinados aspectos pueden hacer sospechar 
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que se está ante un incumplimiento, como puede ser: la existencia de determinadas 
declaraciones nutricionales y de propiedades saludables en la página web que pueden 
hacer sospechar de alguna sustancia no declarada en el etiquetado, nombre de dominio 
sospechoso, páginas web que venden un único producto “milagroso”, operador 
establecido fuera de la UE, texto con errores fruto de una traducción automática, 
productos relacionados con alta tasa de incumplimiento (complementos alimenticios para 
pérdida de peso, vigorizantes, de musculación), denuncias de consumidores, etc.  


En estos casos, será necesario disponer de más información para determinar si existe 
incumplimiento, por lo que lo deseable será realizar una toma de muestras comprando 
producto ofrecido en la página Web actuando como cliente misterioso de acuerdo con lo 
indicado en el artículo 36 del Reglamento (UE) 2017/625. 


En caso de no poder realizar la toma de muestras mencionada, las actuaciones de las AA. 
CC. se adoptarán caso por caso e irán dirigidas a la obtención de información por parte de 
los operadores, así como la posible toma de muestras y análisis.     


Cuando se trate de complementos alimenticios, se tendrán en cuenta las situaciones en las 
que el producto puede considerarse sospechoso establecidas en la Guía para el control 
oficial del etiquetado y composición de complementos alimenticios, y se procederá según lo 
indicado en la misma. 


El primer paso será localizar al titular de la página web o al operador económico 
responsable de la venta del producto por parte de la autoridad competente, y en función 
de su ubicación se actuará de la siguiente forma: 


• Cuando el responsable de la comercialización del producto se encuentra 
establecido en España: 


Se remitirá la información a la comunidad autónoma donde se ubique la razón 
social, con los detalles de los productos implicados, la página web donde se 
encuentran a la venta y la sospecha de incumplimiento.  


La autoridad competente de la comunidad autónoma localizará la razón social que 
figura en la información disponible para realizar las actuaciones necesarias sobre el 
responsable del producto para confirmar o desestimar la sospecha, pudiendo 
proceder a la solicitud de información aclaratoria, inspección y toma de muestras si 
el establecimiento cuenta con instalaciones físicas, etc. 


En caso de que el operador no cuente con establecimiento físico, se podrá 
proceder a la localización de un establecimiento que lo ofrezca para la venta y 
realizar la toma de muestras oficial o proceder a la toma de muestras sin 
identificarse. 


En caso de confirmarse el incumplimiento se procederá según lo indicado en el 
punto 7. 


• Cuando el responsable de la comercialización del producto se encuentra 
establecido fuera de España, ya sea otro Estado miembro o un país tercero: 


Si el titular está establecido fuera del territorio español, las actuaciones a realizar 
estarán encaminadas a poner en conocimiento de las AA. CC. del Estado en 
cuestión para que puedan llevar a cabo las actuaciones que correspondan, 
siguiendo el Procedimiento de actuación de la Red SCIRI-ACA. 
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10. SEGUIMIENTO DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS 


Las AA. CC. que hayan iniciado cualquier actuación sobre la comercialización de alimentos 
por internet, ya sea sobre el alimento, el responsable de su comercialización, el dominio 
web, el prestador de servicios, etc.; realizarán un seguimiento de las medidas adoptadas, 
verificando que se han corregido los incumplimientos detectados, de forma que se ha 
subsanado el incumplimiento o se ha retirado de la venta, y que no se vuelvan a producir. 
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ANEXO I. REQUISITOS APLICABLES AL COMERCIO ELECTRÓNICO DE ALIMENTOS 


1. Requisitos aplicables a los prestadores de servicios de la sociedad de la información que ponen 
a la venta alimentos a través de internet 


Las personas (físicas o jurídicas) responsables de páginas web que ponen a disposición del 
consumidor alimentos para su venta on-line se consideran prestadores de servicio de la sociedad 
de la información (en adelante, prestadores de servicios): 


• Mediante web propia, cuando los prestadores de servicios coinciden con los responsables 
del producto (Ejemplo: sitio web de una empresa alimentaria).  


• A través de web ajena, cuando los responsables del producto hacen uso de prestadores de 
servicio de intermediación para poner su producto a disposición del consumidor 
(ejemplos: Amazon, Alibaba, Facebook…). 


Los prestadores de servicio están obligados a poner a disposición de los destinatarios del servicio y 
de las AA. CC. la siguiente información (artículo 10 de la Ley 34/2002) incluyéndola en su página web 
de forma permanente, fácil, directa y gratuita: 


 


Artículo 10. Información general. 


 (artículo 10.1, Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio 


electrónico) 


▪ a) Su nombre o denominación social; su residencia o domicilio o, en su defecto, la dirección de uno de 


sus establecimientos permanentes en España; su dirección de correo electrónico y cualquier otro dato 


que permita establecer con él una comunicación directa y efectiva. 


▪ b) Los datos de su inscripción en el Registro Mercantil en el que, en su caso, se encuentren inscritos o de 


aquel otro registro público en el que lo estuvieran para la adquisición de personalidad jurídica o a los 


solos efectos de publicidad. 


▪ c) En el caso de que su actividad estuviese sujeta a un régimen de autorización administrativa previa, los 


datos relativos a dicha autorización y los identificativos del órgano competente encargado de su 


supervisión. 


▪ d) Si ejerce una profesión regulada deberá indicar: 


1.º Los datos del Colegio profesional al que, en su caso, pertenezca y número de colegiado. 


2.º El título académico oficial o profesional con el que cuente. 


3.º El Estado de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo en el que se expidió dicho título y, 


en su caso, la correspondiente homologación o reconocimiento. 


4.º Las normas profesionales aplicables al ejercicio de su profesión y los medios a través de los cuales se 


puedan conocer, incluidos los electrónicos. 


▪ e) El número de identificación fiscal que le corresponda. 


▪ f) Cuando el servicio de la sociedad de la información haga referencia a precios, se facilitará información 


clara y exacta sobre el precio del producto o servicio, indicando si incluye o no los impuestos aplicables 


y, en su caso, sobre los gastos de envío. 


▪ g) Los códigos de conducta a los que, en su caso, esté adherido y la manera de consultarlos 


electrónicamente. 
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De acuerdo con el artículo 8 (b) de la Ley 34/2002, cabe adoptar restricciones a la prestación de 
servicios de la sociedad de la información (suspensión del servicio o retirada de contenidos) cuando 
un determinado servicio atente o pueda atentar contra, entre otros principios, la protección de la 
salud pública o de las personas físicas o jurídicas que tengan la condición de consumidores o 
usuarios. 


Restricciones a la prestación de servicios y procedimiento de cooperación intracomunitario 


(artículo 8.1.b de la Ley 34/2002)  


 


En el caso de que un determinado servicio de la sociedad de la información atente o pueda atentar contra (…) 


b) la protección de la salud pública o de las personas físicas o jurídicas que tengan la condición de 


consumidores o usuarios, los órganos competentes para su protección, en ejercicio de las funciones que 


tengan legalmente atribuidas, podrán adoptar las medidas necesarias para que se interrumpa su prestación o 


para retirar los datos que los vulneran. 


 


 


Según lo establecido en los artículos 8 y 14 del Reglamento (UE) nº 1169/2011, cuando se ofrecen 
alimentos para la venta a distancia, el responsable de la presencia y exactitud de la información 
alimentaria proporcionada es el operador de la empresa alimentaria con cuyo nombre o razón social 
se comercialice el alimento, mientras que la responsabilidad de proporcionar la información 
alimentaria obligatoria antes de que se realice la compra recae en el titular de la página web.  


A.  Requisitos aplicables al prestador de servicios cuando se corresponde con el operador de la 
empresa alimentaria responsable del alimento 


De acuerdo con la Ley 34/2002, en este caso, el prestador del servicio titular de la página web es el 
responsable de los contenidos de la página, es decir de la información de los productos, y de 
acuerdo con el Reglamento (CE) nº 178/2002, de su seguridad. 


El Reglamento (UE) nº 1169/2011 en este caso, en el que el titular de la página web y el operador 
alimentario responsable del alimento son el mismo, la responsabilidad de la exactitud de la 
información y de proporcionarla recae en él, y el nombre o la razón social y la dirección del 
operador de la empresa alimentaria deben aparecer como información obligatoria junto al alimento 
puesto a la venta por internet. 


Además, de acuerdo con el Reglamento (CE) nº 852/2004, los operadores de empresas alimentarias 
deben notificar a la autoridad competente apropiada todos los establecimientos que estén bajo su 
control en los que se realice cualquiera de las operaciones de producción, transformación y 
distribución de alimentos, con el fin de proceder a su registro. Asimismo, velarán porque la 
autoridad competente disponga continuamente de la información actualizada sobre sus 
establecimientos. En el caso de los operadores ubicados en España, de acuerdo con el Real Decreto 
191/2011, serán objeto de registro en el RGSEAA, incluyendo los operadores de páginas web que no 
posean establecimiento físico. En el caso de minoristas, cuando proceda, se inscribirán en los 
registros de ámbito autonómico que existen en las diferentes CC. AA. 


Los operadores responsables del producto deben cumplir con todos los requisitos generales de 
seguridad alimentaria, en particular, los establecidos en el Reglamento (CE) nº 178/2002 (arts. 14-
21): 


• no comercializarán los alimentos que no sean seguros;  


• deberán asegurar la trazabilidad en todas las etapas;  


• deberán asegurar que los alimentos que comercialicen cumplen los requisitos de la 
legislación alimentaria pertinentes;  


• procederán a la retirada de los productos que no se ajusten a los requisitos de seguridad y 
cooperarán en las medidas que adopten los fabricantes o las AA. CC.; 
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• cuando consideren que uno de los alimentos que ha comercializado puede ser nocivo para 
la salud de las personas deberá informar inmediatamente de ello a las AA. CC.. 


B. Requisitos aplicables al prestador de servicios cuando no se corresponde con el operador de 
la empresa alimentaria responsable del alimento (prestadores de servicios de intermediación) 


De acuerdo con la Ley 34/2002, si el responsable del producto hace uso de un prestador de servicios 
de intermediación (por ejemplo, alojamiento de datos o enlace a contenidos), este no tiene 
responsabilidad sobre la información que transmita o almacene siempre que no tenga conocimiento 
efectivo de que la actividad o la información es ilícita, ni se le puede imponer la obligación de 
supervisar los datos que transmite o almacena. (artículo 15 de la Directiva 2000/31/CE). 


Si la plataforma de venta de los productos hace algún tipo de verificación de lo que vende, podría 
convertirse en prestador directo del servicio y no considerarse solo intermediario. 


Se entenderá que el prestador de servicios de intermediación tiene el conocimiento efectivo de que 
una actividad o información es ilícita, cuando un órgano competente haya declarado la ilicitud de 
los datos, ordenado su retirada o que se imposibilite el acceso a los mismos, o se hubiera declarado 
la existencia de la lesión y el prestador conociera la correspondiente resolución. 


Los órganos competentes, para poder adoptar las medidas restrictivas previstas en el art 8 de la Ley 
34/2002 (suspensión del servicio o retirada de contenidos), podrán requerir a los prestadores de 
servicios de intermediación, la cesión de los datos que permitan identificar al responsable del 
servicio de la sociedad de la información que está realizando la conducta presuntamente 
vulneradora.  


 


Deber de colaboración de los prestadores de servicios de intermediación  


(artículo 11 de la Ley 34/2002) 


 


1. Cuando un órgano competente hubiera ordenado, en ejercicio de las competencias que legalmente tenga 


atribuidas, que se interrumpa la prestación de un servicio de la sociedad de la información o la retirada de 


determinados contenidos provenientes de prestadores establecidos en España, y para ello fuera necesaria la 


colaboración de los prestadores de servicios de intermediación, dicho órgano podrá ordenar a los citados 


prestadores que suspendan el correspondiente servicio de intermediación utilizado para la provisión del 


servicio de la sociedad de la información o de los contenidos cuya interrupción o retirada hayan sido 


ordenados respectivamente. 


 


2. Si para garantizar la efectividad de la resolución que acuerde la interrupción de la prestación de un servicio 


o la retirada de contenidos procedentes de un prestador establecido en un Estado no perteneciente a la 


Unión Europea o al Espacio Económico Europeo, el órgano competente estimara necesario impedir el acceso 


desde España a los mismos, y para ello fuera necesaria la colaboración de los prestadores de servicios de 


intermediación establecidos en España, dicho órgano podrá ordenar a los citados prestadores de servicios de 


intermediación que suspendan el correspondiente servicio de intermediación utilizado para la provisión del 


servicio de la sociedad de la información o de los contenidos cuya interrupción o retirada hayan sido 


ordenados respectivamente. 
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Régimen de responsabilidad de los prestadores de servicio de intermediación 


(artículo 13 a 17 de la Ley 34/2002) 


▪ Los operadores de redes de telecomunicaciones y proveedores de acceso a una red de 


telecomunicaciones que presten un servicio de intermediación que consista en transmitir por una red 


de telecomunicaciones datos facilitados por el destinatario del servicio o en facilitar acceso a ésta no 


serán responsables por la información transmitida, salvo que ellos mismos hayan originado la 


transmisión, modificado los datos o seleccionado éstos o a los destinatarios de dichos datos. 


▪ Los prestadores de servicios que realizan copia temporal de los datos solicitados por los usuarios es 


decir los prestadores de un servicio de intermediación que transmitan por una red de 


telecomunicaciones datos facilitados por un destinatario del servicio y, con la única finalidad de hacer 


más eficaz su transmisión ulterior a otros destinatarios que los soliciten, los almacenen en sus sistemas 


de forma automática, provisional y temporal, no serán responsables por el contenido de esos datos ni 


por la reproducción temporal de los mismos 


▪ Los prestadores de un servicio de intermediación consistente en albergar datos proporcionados por 


el destinatario de este servicio no serán responsables por la información almacenada a petición del 


destinatario, siempre que no tengan conocimiento efectivo de que la actividad o la información 


almacenada es ilícita o de que lesiona bienes o derechos de un tercero susceptibles de indemnización, 


o si lo tienen, actúen con diligencia para retirar los datos o hacer imposible el acceso a ellos. 


▪ Los prestadores de servicios de la sociedad de la información que faciliten enlaces a otros contenidos 


o incluyan en los suyos directorios o instrumentos de búsqueda de contenidos no serán responsables 


por la información a la que dirijan a los destinatarios de sus servicios, siempre que no tengan 


conocimiento efectivo de que la actividad o la información a la que remiten o recomiendan es ilícita o 


de que lesiona bienes o derechos de un tercero susceptibles de indemnización, o si lo tienen, actúen 


con diligencia para suprimir o inutilizar el enlace correspondiente. 


 


Asimismo, de acuerdo con el Reglamento (UE) nº 1169/2011, el prestador del servicio de 
intermediación es responsable de proporcionar la información alimentaria obligatoria antes de 
que se realice la compra.  


2. Requisitos aplicables a los alimentos ofrecidos para la venta en las páginas web 


La información alimentaria relativa a un alimento puesta a disposición del consumidor final a través 
del soporte de la venta a distancia, es lo que se considera su información alimentaria, y debe 
mostrar, en el caso de productos alimenticios envasados ofrecidos para la venta a través de 
internet, todas las menciones obligatorias del artículo 9 del Reglamento (UE) nº 1169/2011, salvo las 
menciones previstas en el artículo 9, apartado 1, letra f), es decir la fecha de duración mínima o la 
fecha de caducidad. 


En el caso de alimentos no envasados, cumplirán los requisitos establecidos en el Real Decreto 
126/2015, de 27 de febrero, por el que se aprueba la norma general relativa a la información 
alimentaria de los alimentos que se presenten sin envasar para la venta al consumidor final y a las 
colectividades, de los envasados en los lugares de venta a petición del comprador, y de los 
envasados por los titulares del comercio al por menor. 
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Menciones obligatorias 


ALIMENTOS ENVASADOS (art. 9 del Reglamento (CE) nº 1169/2011) 


a. Denominación del alimento 


b. Lista de ingredientes 


c. Todo ingrediente o coadyuvante tecnológico que cause alergias o intolerancias  


d. Cantidad de determinados ingredientes o de determinadas categorías de ingredientes 


e. Cantidad neta del alimento 


f. Condiciones especiales de conservación y/o las condiciones de utilización 


g. Nombre o la razón social y la dirección del operador de la empresa alimentaria 


h. País de origen o lugar de procedencia  


i. Modo de empleo en caso de que, en ausencia de esta información, fuera difícil hacer un uso 


adecuado del alimento  


j. Grado alcohólico en las bebidas que tengan más de un 1,2 %  


k. Información nutricional 


ALIMENTOS NO ENVASADOS (Real Decreto 126/2005) 


1. Alimentos envasados por los titulares del comercio minorista para su venta inmediata: mismas 


menciones excepto h y k.  


2. Alimentos sin envasar o los envasados a petición del comprador: menciones a, c, d y j.   


3. Alimentos sin envasar entregados por las colectividades (cafeterías, restaurantes, catering, 


establecimientos de comida para llevar): mención c.  


 


La información que sea obligatoria según el modo de presentación debe estar disponible para el 
consumidor antes de que éste decida continuar con la compra, es decir, antes de formalizar el 
pedido. 


La información debe aparecer en el material de soporte de la venta a distancia (página web, app, 
catálogo, etc.) sin que esto suponga ningún coste adicional para el consumidor. También podrá 
facilitarse esta información a través de otros medios apropiados claramente determinados por el 
operador de empresas alimentarias sin que el operador de empresas alimentarias imponga a los 
consumidores costes suplementarios antes de que finalice el acto de compra. 


En España, en todos los casos, la información alimentaria obligatoria en la venta a distancia se debe 
facilitar, al menos, en la lengua española oficial del Estado. 


En el momento de la entrega al cliente de productos alimenticios que hayan sido adquiridos a través 
de páginas web, todas las menciones obligatorias en materia de información al consumidor estarán 
disponibles, incluyendo la fecha de caducidad o de consumo preferente y el lote.  


Se deberán también cumplir las normas específicas de etiquetado establecidas en otras normativas 
específicas nacionales o comunitarias, como por ejemplo en materia de organismos modificados 
genéticamente, alimentos irradiados, aditivos, normas de calidad, normas de comercialización 
(OCM), etc. 


Cualquier declaración nutricional o de propiedades saludables que se realice, deberá cumplir con el 
Reglamento (CE) nº 1924/2006. La declaración debe estar autorizada y se deben cumplir las 
condiciones de uso. 


Además, los productos entregados deberán cumplir todos los requisitos de seguridad alimentaria 
establecidos en la normativa vigente (contaminantes, criterios microbiológicos, aditivos y aromas 
alimentarios, materiales en contacto con alimentos, residuos de plaguicidas y medicamentos 
veterinarios, nuevos alimentos y complementos alimenticios, etc.).  


Asimismo, los productos ofrecidos por Internet deberán cumplir con las prácticas informativas 
leales descritas en el artículo 7 del Reglamento (UE) nº 1169/2011. 
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Prácticas informativas leales  


(artículo 7 del Reglamento (UE) nº 1169/2011) 


1. La información alimentaria no inducirá a error, en particular:  


a) sobre las características del alimento y, en particular, sobre la naturaleza, identidad, cualidades, 


composición, cantidad, duración, país de origen o lugar de procedencia, y modo de fabricación o de 


obtención;  


b) al atribuir al alimento efectos o propiedades que no posee;  


c) al insinuar que el alimento posee características especiales, cuando, en realidad, todos los alimentos 


similares poseen esas mismas características, en particular poniendo especialmente de relieve la 


presencia o ausencia de determinados ingredientes o nutrientes;  


d) al sugerir, mediante la apariencia, la descripción o representaciones pictóricas, la presencia de un 


determinado alimento o ingrediente, cuando en realidad un componente presente de forma natural o 


un ingrediente utilizado normalmente en dicho alimento se ha sustituido por un componente o un 


ingrediente distinto.  


 


2. La información alimentaria será precisa, clara y fácil de comprender para el consumidor.  


3. Salvo excepciones previstas por la legislación de la Unión aplicable a las aguas minerales y productos 


alimenticios destinados a una alimentación especial, la información alimentaria no atribuirá a ningún alimento 


las propiedades de prevenir, tratar o curar ninguna enfermedad humana, ni hará referencia a tales propiedades. 


4. Los apartados 1, 2 y 3 también se aplicarán a:  


a) la publicidad;  


b) la presentación de los alimentos y, en especial, a la forma o el aspecto que se les dé a estos o a su 


envase, al material usado para este, a la forma en que estén dispuestos, así como al entorno en el que 


estén expuestos. 
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ANEXO II: MODELO DE REGISTRO DE CONTROL OFICIAL DE COMERCIO ELECTRÓNICO DE 


ALIMENTOS 


REGISTRO DE CONTROL OFICIAL DE COMERCIO ELECTRÓNICO                              
Ref:                                                               


Lugar, fecha y hora:  


A. C. que realiza control: 


Tipo de control (programado, no programado, plan coordinado): 


 


INFORMACIÓN DE LA PÁGINA WEB O RED SOCIAL 


Tipo de prestador (operador alimentario 
/servicio de intermediación: plataforma, 
red social…)   


Página web (URL) o red social: 
 


Nombre o denominación social:  


Datos del titular:  
- NIF/CIF 
- Domicilio (Municipio, Localidad, CP) 
- Datos de contacto (e-mail / teléfono) 


  


Sector alimentario  


Nº RGSEAA  


Nº Registro autonómico  


Capturas de pantalla  
(con URL, fecha y hora) 


https://... 
 
 
Las capturas de pantalla se adjuntan al final del 
documento.  


Cumple / No cumple 
 


Incumplimientos detectados 
 


Observaciones 


Limpiada la memoria caché del navegador y habiendo 
aceptado las cookies, se efectúa la inspección de la 
página web https://xxxxxxxxxxxxxxxx. 
Revisada la página web se constata que: 


 
 
 
Los datos de carácter personal tratados en esta inspección cumplen con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y con el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 
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INFORMACIÓN DEL PRODUCTO PUESTO EN VENTA  


PRODUCTO Nº X 


Nombre del producto   


Tipo de producto    


Marca del producto   


Aspectos revisados Cumple / No cumple Incumplimientos detectados 


Información, al menos, en castellano   


Alimento apto para comercialización  
(ingredientes y cantidades autorizadas) 


  


Estado de notificación  
(cuando aplique) 


  


Información alimentaria obligatoria   


Verificación información alimentaria 
específica  
(indicar legislación aplicable) 


  


Declaraciones nutricionales o de 
propiedades saludables 


  


Prácticas informativas leales  
(art. 7 Rgto (UE) nº 1169/2011) 


  


Capturas de pantalla  
(con URL, fecha y hora) 


https://... 
 
Las capturas de 
pantalla se adjuntan 
al final del 
documento.  


 


Toma de muestra sin identificación 


Datos del muestreo   


Resultado   


 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos de carácter personal tratados en esta inspección cumplen con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y con el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 
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Dictamen  


 


Medidas adoptadas 


 


Observaciones 


 
 
 
 
  


 


Fecha de firma electrónica 


Agente de control oficial nº: XXXXXX 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Los datos de carácter personal tratados en esta inspección cumplen con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 


diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y con el Reglamento (UE) 2016/679 del 


Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 


al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 
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ANEXO III. PUNTOS DE CONTACTO DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN 


PLATAFORMAS DE VENTA 


AMAZON 


Para preguntas generales o para establecer contacto, Amazon solicita a las AA. CC. que 


utilicen la siguiente dirección de correo electrónico: 


eu-compliance-questions@amazon.com 


Para obtener información sobre ofertas no conformes, Amazon solicita a las AA. CC. que 


utilicen esta dirección de correo electrónico: 


eu-authority-takedown@amazon.com 


Para ello puede utilizarse el siguiente modelo para comunicación de incumplimiento a 


AMAZON: 


Ref: ASUNTO………………………………………………………………  


En relación con el asunto de referencia, las autoridades competentes de ………………………………… han 


comunicado la detección de la venta por internet a través de la plataforma de comercio electrónico 


Amazon de un producto que……………….………………………………………………….(incluir explicación y 


motivos de la no conformidad, por ejemplo: el producto incluye declaraciones de propiedades 


saludables no autorizadas de acuerdo al Reglamento (UE) nº 1924/2006 y el Reglamento (UE) nº 


1169/2011). 


Los datos del producto objeto de expediente son los siguientes  


1. Datos relativos al producto objeto de expediente 


Nombre del producto  


Tipo de producto  


Marca del producto  


Tipo de venta Vendido por …………………..y gestionado por AMAZON 


Nº ASIN*  


URL de la página  


2. Motivo de la notificación 


No conformidad/irregularidad  


Legislación aplicable (articulado)  


 


Se adjunta copia de la documentación disponible 


Estos hechos se ponen en su conocimiento y se solicita su colaboración como prestador de servicios 
de intermediación de acuerdo a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 34/2002, de Servicios de la 
Sociedad de la Información, con el fin de que procedan a la suspensión del servicio o la retirada de 
los contenidos que no se ajusten a la normativa vigente. Se solicita nos remita informe con las 
medidas adoptadas. 



mailto:eu-compliance-questions@amazon.com

mailto:eu-authority-takedown@amazon.com
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Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos. 


 


Fdo:…………………………………… 


 


 


 


(*) Es indispensable indicar el Nº ASIN, que se encuentra en los detalles del producto. 


 
 


 


GRUPO ALIBABA 


Alibaba Group proporciona una dirección de correo electrónico de contacto uniforme para 


tratar específicamente casos de incumplimiento con la cobertura de todas las unidades 


comerciales de Alibaba, es decir: Taobao, Tmall, Aliexpress, Alibaba.com, etc.  


El punto de contacto es:  


productcompliance@service.alibaba.com 


Esta dirección de correo electrónico puede ser utilizada por las AA. CC. de la UE para 


cualquier problema de cumplimiento del producto. 


Para Aliexpress puede utilizarse también la siguiente dirección: 


eu.productsafety@aliexpress.com  


 


EBay 


Para solicitar información general eBay dispone de la siguiente dirección de correo 


electrónico: LawEnforcement@ebay.com. Puede utilizarse también la siguiente dirección: 


DL-eBay-AuthorityReports@ebay.com.  


Además, la autoridad competente puede darse de alta en el sistema LAW ENFORCEMENT 


eREQUEST SYSTEM en https://le.corp.ebay.com/leportal_communitieslogin que habilita a 



mailto:productcompliance@service.alibaba.com

mailto:eu.productsafety@aliexpress.com

mailto:LawEnforcement@ebay.com

mailto:DL-eBay-AuthorityReports@ebay.com

https://le.corp.ebay.com/leportal_communitieslogin
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los agentes del orden público que buscan registros de investigaciones relacionadas con el 


mercado de eBay para solicitar de forma rápida y segura datos. 


 


Etsy  


Puede utilizarse la siguiente dirección: 


legal@etsy.com  


 


Rakuten 


fr-notifications@mail.rakuten.com  


 


Wish 


report-abuse@wish.com 


 


Redes sociales 


Facebook e Instagram 


Facebook ha creado un formulario de contacto para informar sobre las ofertas no 


conformes en Facebook e Instagram a través de los siguientes enlaces: 


Facebook: https://www.facebook.com/help/contact/64050186 3138435  


Instagram: https://help.instagram.com/contact/196194468334 425  


Se puede consultar más información sobre el proceso en el siguiente documento: 


 


Pueden utilizarse también las siguientes direcciones: 


consumerpolicy@fb.com 


 impressum@support.instagram.com  



mailto:legal@etsy.com

mailto:fr-notifications@mail.rakuten.com

mailto:report-abuse@wish.com

https://www.facebook.com/help/contact/64050186%203138435

https://help.instagram.com/contact/196194468334%20425

mailto:consumerpolicy@fb.com

mailto:impressum@support.instagram.com
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ANEXO IV. MODELO PARA COMUNICACIÓN DE INCUMPLIMIENTOS A RED.es 


Este documento se enviará a: legal@dominios.es. 


Asunto: Solicitud de actuación sobre dominio: verificación de datos y/o cancelación 


Buenos días: 


Se adjunta la información y toda la documentación recabada por la autoridad competente 
de ……………. en relación con la venta por Internet del siguiente producto, que 
………………………... (describir el incumplimiento detectado, por ejemplo: contiene en su 
composición un nuevo alimento no autorizado “…………” por lo que no cumple lo establecido 
en el Reglamento……………) : 


• Nombre del producto: ………………………………………… 


• Página web: ………………………………………………………… 


• Ubicación del responsable de la venta: ……………………………………………………… 


(Si se solicita verificación de datos, incluir el siguiente párrafo; si no, eliminarlo). 


En virtud de lo dispuesto en los artículos 8 y 11 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de 


servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico, se solicita que Red.es 


investigue de oficio la autenticidad de los datos del titular del dominio y, en su caso, 


requiera su corrección. 


Si los datos del titular del dominio resultan incorrectos y no se corrigen en plazo, rogamos 


se proceda conforme a lo establecido en la Disposición Adicional Sexta, apartado 5 bis, de 


la Ley 34/2002, y se cancele la asignación del dominio. 


(Si hay riesgo grave y se solicita la cancelación del dominio independientemente de la 


corrección de los datos, incluir los siguientes párrafos; si no, eliminarlos). 


Dado que el incumplimiento detectado representa un riesgo grave para la salud pública, 


solicitamos la cancelación inmediata del dominio conforme a lo dispuesto en el apartado 5 


bis de la Disposición Adicional Sexta de la Ley 34/2002. Para ello, confirmamos que 


[nombre de la autoridad competente] es una autoridad administrativa con competencia 


para solicitar la interrupción del servicio o la retirada de contenidos, de acuerdo con los 


artículos 8, 11 y concordantes de la Ley 34/2002. 


Rogamos nos mantengan informados sobre las actuaciones realizadas y el resultado del 


procedimiento. 


Atentamente, 


Fdo: …………………………………… (Autoridad competente) 


 



mailto:legal@dominios.es



